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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a las 8:30 ocho horas 

treinta minutos del día 10 diez de octubre de 2019 dos mil diecinueve, 

se reunieron en la Sala del Cabildo del Palacio Municipal, para celebrar 

sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento, el Presidente Municipal, 

Héctor Germán René López Santillana y los integrantes del mismo. 

Iniciada la sesión por el Presidente pasa lista de presentes el Secretario 

del H. Ayuntamiento, Felipe de Jesús López Gómez; asistiendo las 

siguientes personas: Síndico: Leticia Villegas Nava y los Regidores: Ana 

María Esquivel Arrona, Salvador Sánchez Romero, Ana María Carpio 

Mendoza, Gilberto López Jiménez, Jorge Arturo Cabrera González, 

María Olimpia Zapata Padilla, Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, 

Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen Echeverría 

González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería Muñoz, 

declarando que hay quórum; a continuación, el Secretario manifiesta 

que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas y la Regidora Karol Jared 

González Márquez, avisaron que se integrarán más tarde a la sesión. 

Enseguida, el Secretario da lectura al Orden del Día: I. Lista de 

presentes y declaración de quórum. II. Orden del día y aprobación. III. 

Aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre 

de 2019. IV. Décima modificación al Presupuesto de Egresos del 

Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019, en el mes 

de octubre. V. Novena modificación al Programa de Inversión del 

Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019, en el mes 

de octubre. VI. Reforma al Reglamento de Policía y Vialidad para el 

Municipio de León, Guanajuato. VII. Informe de Comisiones. VIII. 

Asuntos Generales. Habiendo pasado lista de presentes, con la 

declaración de quórum y aprobado por unanimidad de los presentes que 

fue el Orden del Día, se tienen por desahogados los puntos I y II del 

mismo.  

 

 

En el punto III del Orden del Día, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de septiembre de 2019, misma que queda aprobada 

por unanimidad. 
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Antes de continuar con el desahogo del Orden del día, el Presidente 

solicita al Honorable Ayuntamiento autorizar la comparecencia del C.P. 

Enrique Rodrigo Sosa Campos, Tesorero Municipal para que exponga 

el punto IV; la cual queda aprobada por unanimidad.  

 

 

En el punto IV del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la décima modificación al Presupuesto de 

Egresos del Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019 

en el mes de octubre, por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión 

de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar 

lectura a la misma. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da 

lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que contiene lo 

siguiente: PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 115 fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 

fracción VII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 76 

fracción IV incisos a) y b) y 81 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 23, 24, 25, 28, 36 y 38 de la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se autoriza la décima modificación al Presupuesto de 

Egresos del Municipio de León, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2019, 

en el mes de octubre, en los términos, conceptos y cantidades que se 

detallan en el documento que como anexo forma parte integral del 

presente acuerdo y que a continuación se insertan: 

 

 

  GOBIERNO MUNICIPAL DE LEÓN 

 TESORERÍA MUNICIPAL 

                                                                   10MA MODIFICACIÓN AL 10 DE OCTUBRE DE 2019 

CONCEPTO 

Presupuesto 
autorizado 26 de 

septiembre de 
2019 

Presupuesto 
modificación 10  
de octubre de 

2019 

Variación 

INGRESOS      

Impuestos 1,144,659,974 1,144,659,974 - 

Contribuciones de mejoras 26,226 26,226 - 

Derechos 360,303,756 361,803,756 1,500,000 

Productos de tipo corriente 113,298,451 119,760,241 6,461,790 

Aprovechamientos de tipo corriente 245,012,367 259,663,764 14,651,397 
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Participaciones y Aportaciones 3,880,476,490 3,880,476,490 - 

Participaciones 2,321,618,256 2,321,618,256 - 

Aportaciones 1,350,039,211 1,350,039,211 - 

Convenios Federales y Estatales 208,819,023 208,819,023 - 

SUBTOTAL DE INGRESOS 5,743,777,263 5,766,390,451 22,613,187 

Entradas: 1,293,968,968 1,293,968,968  

SUBTOTAL ENTRADAS 1,293,968,968 1,293,968,968 - 

    

TOTAL DE INGRESOS 7,037,746,232 7,060,359,419 22,613,187 

    

EGRESOS    

Servicios Personales 2,255,881,695 2,255,881,695 - 

Materiales y Suministros 320,139,586 320,139,586 - 

Servicios Generales 842,874,293 842,874,293 - 

Ayudas y transferencias 522,447,386 522,447,386 - 

Bienes Muebles e Inmuebles 116,383,890 116,383,890 - 

Obra Pública y Proyectos Estratégicos 2,796,966,309 2,806,966,309 10,000,000 

Provisiones Económicas 571,181 13,184,368 12,613,187 

Deuda Pública (intereses) 110,308,308 110,308,308 - 

Deuda Pública(Capital) 72,173,584 72,173,584 - 

TOTAL EGRESOS 7,037,746,232 7,060,359,419 22,613,187 

    

EXCESO DE INGRESOS/EGRESOS 0 0 0 

 

 

UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 

26 de 
Septiembre 

de 2019 

Presupuesto 
modificado 

al 10 de 
Octubre de 

2019 

Variación 

1009 PRESIDENTE MUNICIPAL 1000 Servicios Personales 2,557,120  2,557,120  0  

    3000 Servicios Generales 71,154  71,154  0  

Total 1009     2,628,274  2,628,274  0  

1010 SINDICOS 1000 Servicios Personales 2,862,213  2,862,213  0  

    2000 Materiales y Suministros 104,245  104,245  0  

    3000 Servicios Generales 251,070  251,070  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 480,000  480,000  0  

Total 1010     3,697,527  3,697,527  0  

1011 REGIDORES 1000 Servicios Personales 15,599,044  15,599,044  0  

    2000 Materiales y Suministros 739,764  739,764  0  

    3000 Servicios Generales 834,180  834,180  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 2,400,000  2,400,000  0  

Total 1011     19,572,989  19,572,989  0  

1012 
DELEGADOS Y SUBDELEGADOS 
MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 2,123,820 2,123,820 0 

Total 1012    2,123,820 2,123,820 0 

1013 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 1,415,914 1,415,914 0  

    2000 Materiales y Suministros 68,000  68,000  0  

    3000 Servicios Generales 61,000  61,000  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 190,000  190,000  0  

      1,734,914  1,734,914  0  

1195 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 10,079,942 10,079,942 0  

    2000 Materiales y Suministros 832,738  832,738  0  

    3000 Servicios Generales 1,771,125  1,771,125  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 301,600  301,600  0  

Total 1195     12,985,404  12,985,404  0  
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 

26 de 
Septiembre 

de 2019 

Presupuesto 
modificado 

al 10 de 
Octubre de 

2019 

Variación 

1196 
DIRECCION DE AGENDA Y 
EVENTOS 

1000 Servicios Personales 5,961,489  5,961,489  0  

    2000 Materiales y Suministros 603,441  603,441  0  

    3000 Servicios Generales 3,111,714  3,111,714  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 457,000  457,000  0  

Total 1196     10,133,643  10,133,643  0  

1197 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
GESTION SOCIAL 

2000 Materiales y Suministros 21,218  21,218  0  

    3000 Servicios Generales 101,859  101,859  0  

Total 1197     123,077  123,077  0  

1198 
DIRECCION DE ATENCION 
CIUDADANA 

1000 Servicios Personales 6,512,533  6,512,533  0  

    2000 Materiales y Suministros 134,208  134,208  0  

    3000 Servicios Generales 4,958,666  4,958,666  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 17,925,000  17,925,000  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 31,000  31,000  0  

Total 1198     29,561,407  29,561,407  0  

1199 
DIRECCION DE RELACIONES 
PUBLICAS 2000 Materiales y Suministros 

100,263  100,263  0  

    3000 Servicios Generales 1,321,309  1,321,309  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 91,000  91,000  0  

Total 1199     1,512,572  1,512,572  0  

1210 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1000 Servicios Personales 8,993,310  8,993,310  0  

    2000 Materiales y Suministros 677,656  677,656  0  

    3000 Servicios Generales 5,670,402  5,670,402  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 403,158  403,158  0  

Total 1210     15,744,526  15,744,526  0  

1211 
DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1000 Servicios Personales 13,266,728  13,266,728  0  

    2000 Materiales y Suministros 379,745  379,745  0  

    3000 Servicios Generales 12,385,443  12,385,443  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 169,000  169,000  0  

Total 1211     26,200,916  26,200,916  0  

1212 
DIRECCION GENERAL DE 
GOBIERNO 

1000 Servicios Personales 6,873,932  6,873,932  0  

    3000 Servicios Generales 216,633  216,633  0  

Total 1212     7,090,565  7,090,565  0  

1213 
DIRECCION DE ASUNTOS 
INTERNOS 

1000 Servicios Personales 5,348,768  5,348,768  0  

    2000 Materiales y Suministros 398,230  398,230  0  

    3000 Servicios Generales 566,915  566,915  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 72,500  72,500  0  

Total 1213     6,386,413  6,386,413  0  

1214 
DIRECCION GENERAL DE APOYO A 
LA FUNCION EDILICIA 

1000 Servicios Personales 21,255,885  21,255,885  0  

    2000 Materiales y Suministros 123,535  123,535  0  

    3000 Servicios Generales 780,581  780,581  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 75,000  75,000  0  

Total 1214     22,235,000  22,235,000  0  

1215 
DIRECCION GENERAL DE 
FISCALIZACION Y CONTROL 

1000 Servicios Personales 14,899,697  14,899,697  0  

    2000 Materiales y Suministros 1,625,946  1,625,946  0  

    3000 Servicios Generales 1,180,319  1,180,319  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,042,699  1,042,699  0  

Total 1215     18,748,661  18,748,661  0  

1216 
DIRECCION GENERAL DE 
ARCHIVOS 

1000 Servicios Personales 12,328,389  12,328,389  0  

    2000 Materiales y Suministros 419,082  419,082  0  

    3000 Servicios Generales 1,070,984  1,070,984  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,399,704  2,399,704  0  

Total 1216     16,218,159  16,218,159  0  

1217 DIRECCION DE MEDIACION 1000 Servicios Personales 6,970,235  6,970,235  0  
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    2000 Materiales y Suministros 489,022  489,022  0  

    3000 Servicios Generales 748,698  748,698  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 445,820  445,820  0  

Total 1217     8,653,775  8,653,775  0  

1218 SUBSECRETARIA TECNICA 1000 Servicios Personales 1,910,899  1,910,899  0  

    3000 Servicios Generales 117,428  117,428  0  

Total 1218     2,028,327  2,028,327  0  

1310 TESORERIA MUNICIPAL 1000 Servicios Personales 7,386,861  7,386,861  0  

    2000 Materiales y Suministros 471,416  471,416  0  

    3000 Servicios Generales 2,343,593  2,343,593  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 160,355  160,355  0  

Total 1310     10,362,224  10,362,224  0  

1311 
DIRECCION GENERAL DE 
EGRESOS 

1000 Servicios Personales 15,856,846  15,856,846  0  

    2000 Materiales y Suministros 550,773  550,773  0  

    3000 Servicios Generales 6,266,516  6,266,516  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,251,803  1,251,803  0  

Total 1311     23,925,938  23,925,938  0  

1312 

DIRECCION GENERAL DE 
GESTION, ADMINISTRACION Y 
ENLACE GUBERNAMENTAL 

1000 Servicios Personales 9,651,993  9,651,993  0  

    2000 Materiales y Suministros 8,681,701  8,681,701  0  

    3000 Servicios Generales 5,047,401  5,047,401  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 219,123  219,123  0  

Total 1312     23,600,217  23,600,217  0  

1314 
DIRECCION GENERAL DE 
INGRESOS 

1000 Servicios Personales 66,247,426  66,247,426  0  

    2000 Materiales y Suministros 2,380,906  2,380,906  0  

    3000 Servicios Generales 49,219,597  49,219,597  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 8,134,436  8,134,436  0  

Total 1314     125,982,364  125,982,364  0  

1315 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

1000 Servicios Personales 45,418,118  45,418,118  0  

    2000 Materiales y Suministros 2,008,124  2,008,124  0  

    3000 Servicios Generales 10,714,350  10,714,350  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,301,373  1,301,373  0  

Total 1315     59,441,964  59,441,964  0  

1316 
DIRECCION GENERAL DE 
INVERSION PUBLICA 

1000 Servicios Personales 8,597,650  8,597,650  0  

    2000 Materiales y Suministros 223,058  223,058  0  

    3000 Servicios Generales 1,105,247  1,105,247  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 117,000  117,000  0  

Total 1316     10,042,954  10,042,954  0  

1410 CONTRALORIA MUNICIPAL 1000 Servicios Personales 40,135,894  40,135,894  0  

    2000 Materiales y Suministros 1,285,993  1,285,993  0  

    3000 Servicios Generales 2,811,666  2,811,666  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 438,587  438,587  0  

Total 1410     44,672,140  44,672,140  0  

1510 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 10,346,171  10,346,171  0  

    2000 Materiales y Suministros 3,049,353  3,049,353  0  

    3000 Servicios Generales 11,468,257  11,468,257  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 800,000  800,000  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,661,905  1,661,905  0  

Total 1510     27,325,687  27,325,687  0  

1512 
DIRECCION GENERAL DE POLICIA 
MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 689,083,846  689,083,846  0  

    2000 Materiales y Suministros 163,544,680  163,544,680  0  

    3000 Servicios Generales 58,563,264  58,563,264  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,544,461  2,544,461  0  
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Total 1512     913,736,251  913,736,251  0  

1513 
DIRECCION GENERAL DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 270,330,889  270,330,889  0  

    2000 Materiales y Suministros 45,597,442  45,597,442  0  

    3000 Servicios Generales 20,082,201  20,082,201  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 14,674,517  14,674,517  0  

Total 1513     350,685,050  350,685,050  0  

1514 
DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL 

1000 Servicios Personales 36,438,611  36,438,611  0  

    2000 Materiales y Suministros 11,220,091  11,220,091  0  

    3000 Servicios Generales 3,323,029  3,323,029  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 170,888  170,888  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 554,614  554,614  0  

Total 1514     51,707,233  51,707,233  0  

1515 
DIRECCION GENERAL DE 
OFICIALES CALIFICADORES 

1000 Servicios Personales 21,584,175  21,584,175  0  

    2000 Materiales y Suministros 1,684,025  1,684,025  0  

    3000 Servicios Generales 426,980  426,980  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 139,963  139,963  0  

Total 1515     23,835,142  23,835,142  0  

1517 

DIRECCION DE PREVENCION DEL 
DELITO COMBATE A LAS 
ADICCIONES Y PARTICIPACION 
CIVIL 

1000 Servicios Personales 20,726,271  20,726,271  0  

    2000 Materiales y Suministros 1,441,794  1,441,794  0  

    3000 Servicios Generales 824,604  824,604  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 240,500  240,500  0  

Total 1517     23,233,168  23,233,168  0  

1519 
DIRECCION DE CENTRO DE 
FORMACION POLICIAL 

1000 Servicios Personales 18,263,761  18,263,761  0  

    3000 Servicios Generales 221,227  221,227  0  

Total 1519     18,484,988  18,484,988  0  

1520 

DIRECCION GENERAL DEL 
SISTEMA DE COMPUTO, 
COMANDO, COMUNICACIONES Y 
CONTROL 

1000 Servicios Personales 59,782,896  59,782,896  0  

    2000 Materiales y Suministros 2,440,853  2,440,853  0  

    3000 Servicios Generales 19,252,932  19,252,932  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,237,387  1,237,387  0  

Total 1520     82,714,067  82,714,067  0  

1521 
DIRECCION DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 

1000 Servicios Personales 5,210,180  5,210,180  0  

    2000 Materiales y Suministros 53,496  53,496  0  

    3000 Servicios Generales 427,941  427,941  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,815,618  1,815,618  0  

Total 1521     7,507,235  7,507,235  0  

1522 
SUBSECRETARIA DE ATENCION A 
LA COMUNIDAD 

1000 Servicios Personales 39,107,452  39,107,452  0  

    2000 Materiales y Suministros 577,251  577,251  0  

    3000 Servicios Generales 1,850,536  1,850,536  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 232,000  232,000  0  

Total 1522     41,767,239  41,767,239  0  

1523 JUZGADO CÍVICO 1000 Servicios Personales 30,061,958  30,061,958  0  

    2000 Materiales y Suministros 589,788  589,788  0  

    3000 Servicios Generales 1,021,820  1,021,820  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 50,245  50,245  0  

Total 1523     31,723,810  31,723,810  0  

1610 
DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

1000 Servicios Personales 12,647,880  12,647,880  0  

    2000 Materiales y Suministros 464,056  464,056  0  

    3000 Servicios Generales 92,466,479  92,466,479  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 776,441  776,441  0  

Total 1610     106,354,857  106,354,857  0  
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1710 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

1000 Servicios Personales 84,137,316  84,137,316  0  

    2000 Materiales y Suministros 1,341,289  1,341,289  0  

    3000 Servicios Generales 25,937,187  25,937,187  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,336,414  2,336,414  0  

Total 1710     113,752,206  113,752,206  0  

1810 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL 

1000 Servicios Personales 27,578,921  27,578,921  0  

    2000 Materiales y Suministros 3,856,698  3,856,698  0  

    3000 Servicios Generales 5,561,855  5,561,855  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 4,888,406  4,888,406  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 658,485  658,485  0  

Total 1810     42,544,365  42,544,365  0  

1815 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

1000 Servicios Personales 6,603,072  6,603,072  0  

    2000 Materiales y Suministros 169,622  169,622  0  

    3000 Servicios Generales 1,084,482  1,084,482  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 413,000  413,000  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 42,993  42,993  0  

Total 1815     8,313,170  8,313,170  0  

1816 
DIRECCION DE PROGRAMAS 
ESTRATEGICOS 

1000 Servicios Personales 11,673,298  11,673,298  0  

    2000 Materiales y Suministros 269,069  269,069  0  

    3000 Servicios Generales 646,174  646,174  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 242,285  242,285  0  

Total 1816     12,830,825  12,830,825  0  

1817 
DIRECCION DE PIPAS 
MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 5,866,064  5,866,064  0  

    2000 Materiales y Suministros 263,317  263,317  0  

    3000 Servicios Generales 2,170,281  2,170,281  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 173,600  173,600  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 72,000  72,000  0  

Total 1817     8,545,262  8,545,262  0  

1910 
DIRECCION DE DESARROLLO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA 

1000 Servicios Personales 48,097,142  48,097,142  0  

    2000 Materiales y Suministros 4,587,647  4,587,647  0  

    3000 Servicios Generales 27,432,145  27,432,145  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 6,256,615  6,256,615  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 386,051  386,051  0  

Total 1910     86,759,600  86,759,600  0  

2010 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO 

1000 Servicios Personales 51,208,830  51,208,830  0  

    2000 Materiales y Suministros 2,857,045  2,857,045  0  

    3000 Servicios Generales 3,771,172  3,771,172  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 5,084,356  5,084,356  0  

Total 2010     62,921,403  62,921,403  0  

2110 
DIRECCION GENERAL DE 
ECONOMIA 

1000 Servicios Personales 19,172,460  19,172,460  0  

    2000 Materiales y Suministros 669,422  669,422  0  

    3000 Servicios Generales 3,829,952  3,829,952  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 213,000  213,000  0  

Total 2110     23,884,834  23,884,834  0  

2111 
DIRECCION DE COMERCIO Y 
CONSUMO 

1000 Servicios Personales 31,887,053  31,887,053  0  

    2000 Materiales y Suministros 1,617,445  1,617,445  0  

    3000 Servicios Generales 1,781,019  1,781,019  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 298,000  298,000  0  

Total 2111     35,583,517  35,583,517  0  

2210 
DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION 

1000 Servicios Personales 24,318,365  24,318,365  0  

    2000 Materiales y Suministros 1,552,193  1,552,193  0  

    3000 Servicios Generales 9,956,877  9,956,877  0  
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    4000 Ayudas y Transferencias 6,969,300  6,969,300  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,707,604  3,707,604  0  

Total 2210     46,504,339  46,504,339  0  

2310 
DIRECCION GENERAL DE GESTION 
AMBIENTAL 

1000 Servicios Personales 41,444,013  41,444,013  0  

    2000 Materiales y Suministros 3,687,792  3,687,792  0  

    3000 Servicios Generales 53,608,259  53,608,259  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 453,568  453,568  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 976,671  976,671  0  

Total 2310     100,170,302  100,170,302  0  

2410 
DIRECCION GENERAL DE 
MOVILIDAD 

1000 Servicios Personales 55,921,269  55,921,269  0  

    2000 Materiales y Suministros 7,153,527  7,153,527  0  

    3000 Servicios Generales 42,558,236  42,558,236  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,347,570  1,347,570  0  

Total 2410     106,980,602  106,980,602  0  

2510 
DIRECCION GENERAL DE OBRA 
PUBLICA 

1000 Servicios Personales 85,812,494  85,812,494  0  

    2000 Materiales y Suministros 18,733,089  18,733,089  0  

    3000 Servicios Generales 295,137,674  295,137,674  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 9,667,753  9,667,753  0  

Total 2510     409,351,010  409,351,010  0  

2610 DIRECCION GENERAL DE SALUD 1000 Servicios Personales 49,548,428  49,548,428  0  

    2000 Materiales y Suministros 5,674,917  5,674,917  0  

    3000 Servicios Generales 6,249,010  6,249,010  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 667,206  667,206  0  

Total 2610     62,139,561  62,139,561  0  

2615 DIRECCION DE ASEO PUBLICO 1000 Servicios Personales 38,450,152  38,450,152  0  

    3000 Servicios Generales 527,517  527,517  0  

Total 2615     38,977,669  38,977,669  0  

2715 PROVISIONES ECONOMICAS 7000 Inversión Financiera 571,181  13,184,368   12,613,187 

Total 2715     571,181  13,184,368 12,613,187 

2810 
EGRESO APLICABLE A DIVERSAS 
DEPENDENCIAS 

1000 Servicios Personales 82,605,520  82,605,520  0  

    2000 Materiales y Suministros 13,455,283  13,455,283  0  

    3000 Servicios Generales 28,846,730  28,846,730  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 7,939,992  7,939,992  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 48,383,314  48,383,314  0  

Total 2810     181,230,839  181,230,839  0  

3010 DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 9000 Deuda Pública 182,481,892  182,481,892  0  

Total 3010     182,481,892  182,481,892  0  

3110 
DIRECCION GENERAL DE 
HOSPITALIDAD Y TURISMO 

1000 Servicios Personales 10,713,201  10,713,201  0  

    2000 Materiales y Suministros 330,603  330,603  0  

    3000 Servicios Generales 6,218,061  6,218,061  0  

    4000 Ayudas y Transferencias 4,599,732  4,599,732  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 188,000  188,000  0  

Total 3110     22,049,596  22,049,596  0  

3210 
DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION 

1000 Servicios Personales 7,435,357  7,435,357  0  

    2000 Materiales y Suministros 325,176  325,176  0  

    3000 Servicios Generales 2,050,334  2,050,334  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 379,745  379,745  0  

Total 3210     10,190,612  10,190,612  0  

4010 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 1000 Servicios Personales 3,088,095  3,088,095  0  

    2000 Materiales y Suministros 122,506  122,506  0  

    3000 Servicios Generales 1,221,885  1,221,885  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 208,830  208,830  0  

Total 4010     4,641,316  4,641,316  0  

4011 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 9,327,260  9,327,260  0  
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    2000 Materiales y Suministros 402,110  402,110  0  

    3000 Servicios Generales 833,881  833,881  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 136,269  136,269  0  

Total 4011     10,699,520  10,699,520  0  

4012 
DEFENSORIA DE OFICIO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA 

1000 Servicios Personales 2,562,975  2,562,975  0  

    2000 Materiales y Suministros 88,945  88,945  0  

    3000 Servicios Generales 300,322  300,322  0  

    5000 Bienes Muebles e Inmuebles 158,537  158,537  0  

Total 4012     3,110,779  3,110,779  0  

4013 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACION 

4000 Ayudas y Transferencias 24,048,718  24,048,718  0  

Total 4013     24,048,718  24,048,718  0  

5010 
PATRONATO DE BOMBEROS DE 
LEON GUANAJUATO 

4000 Ayudas y Transferencias 71,454,290  71,454,290  0  

Total 5010     71,454,290  71,454,290  0  

5011 

COMISION MUNICIPAL DE 
CULTURA FISICA Y DEPORTE DE 
LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 35,344,055  35,344,055  0  

Total 5011     35,344,055  35,344,055  0  

5012 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

4000 Ayudas y Transferencias 119,796,841  119,796,841  0  

Total 5012     119,796,841  119,796,841  0  

5013 PATRONATO EXPLORA 4000 Ayudas y Transferencias 14,268,744  14,268,744  0  

Total 5013     14,268,744  14,268,744  0  

5015 FERIA ESTATAL DE LEÓN 4000 Ayudas y Transferencias 4,050,407  4,050,407  0  

Total 5015     4,050,407  4,050,407  0  

5017 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 63,386,551  63,386,551  0  

Total 5017     63,386,551  63,386,551  0  

5018 INSTITUTO CULTURAL DE LEON 4000 Ayudas y Transferencias 56,146,161  56,146,161  0  

Total 5018     56,146,161  56,146,161  0  

5019 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 
MUJERES 

4000 Ayudas y Transferencias 6,882,435  6,882,435  0  

Total 5019     6,882,435  6,882,435  0  

5021 
PATRONATO DEL PARQUE 
ZOOLOGICO DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 13,539,229  13,539,229  0  

Total 5021     13,539,229  13,539,229  0  

5051 
FIDEICOMISO DE OBRAS POR 
COOPERACION 

1000 Servicios Personales 12,591,617  12,591,617  0  

    3000 Servicios Generales 166,896  166,896  0  

Total 5051     12,758,513  12,758,513  0  

5052 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD 

4000 Ayudas y Transferencias 37,825,264  37,825,264  0  

Total 5052     37,825,264  37,825,264  0  

5053 
PATRONATO DEL PARQUE 
ECOLOGICO METROPOLITANO 

4000 Ayudas y Transferencias 5,454,679  5,454,679  0  

Total 5053     5,454,679  5,454,679  0  

5056 
FIDEICOMISO MUSEO DE LA 
CIUDAD DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 3,372,075  3,372,075  0  

Total 5056     3,372,075  3,372,075  0  

5057 
SISTEMA INTEGRAL ASEO 
PUBLICO DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 13,407,836  13,407,836  0  

Total 5057     13,407,836  13,407,836  0  

5058 
ACADEMIA METROPOLITANA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

3000 Servicios Generales 327,223  327,223  0  

Total 5058     327,223  327,223  0  

Total GASTO 
ORDINARIO   

  4,240,779,923 4,253,393,110 12,613,187 

PROG INV PROGRAMA DE INVERSIÓN 

1000 Servicios Personales 28,089,350 28,089,350 0  

2000 Materiales y Suministros 70,849,011 69,829,011 -1,020,000  

3000 Servicios Generales 365,736,288 376,756,288 11,020,000  

4000 Ayudas y Transferencias 533,528,591 533,528,591 0  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 122,473,289 122,473,289 0  
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6000 Obra Pública 1,645,013,512 1,645,013,512 0  

7000 Inversión Financiera 31,276,267 31,276,267 0  

Total GASTO 
INVERSIÓN   

  2,796,966,309 2,806,966,309 10,000,000 

Total general     7,037,746,232 7,060,359,419 22,613,187 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPÍTULO, SUBCAPÍTULO) 

 

Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 7,060,359,419 

1000 Servicios Personales 2,283,971,045 

1100  Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,015,904,214 

1200  Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 19,000,000 

1300  Remuneraciones Adicionales y Especiales 231,287,620 

1400  Seguridad Social 356,026,756 

1500  Otras Prestaciones Sociales y Económicas 661,752,455 

1600  Previsiones 0 

1700  Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 

2000  Materiales y Suministros 390,988,603 

2100  Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 24,260,458 

2200  Alimentos y Utensilios 18,259,169 

2300  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 335,606 

2400  Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 31,185,183 

2500  Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 5,660,345 

2600  Combustibles, Lubricantes y Aditivos 172,511,269 

2700  Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 28,477,529 

2800  Materiales y Suministros para Seguridad 26,125,138 

2900  Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 84,173,907 

3000  Servicios Generales 1,208,610,581 

3100  Servicios Básicos 339,678,056 

3200  Servicios de Arrendamiento 51,961,660 

3300  Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 168,650,041 

3400  Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 37,475,665 

3500  Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 420,304,619 

3600  Servicios de Comunicación Social y Publicidad 91,272,411 

3700  Servicios de Traslado y Viáticos 4,996,786 

3800  Servicios Oficiales 42,874,173 

3900  Otros Servicios Generales 51,397,170 

4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,055,975,977 

4100  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 5,656,822 

4200  Transferencias al Resto del Sector Público 889,471,691 

4300  Subsidios y Subvenciones 70,865,957 

4400  Ayudas Sociales 88,965,548 
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Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

4500  Pensiones y Jubilaciones 990,959 

4600  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

4700  Transferencias a la Seguridad Social 0 

4800  Donativos 0 

4900  Transferencias al Exterior 25,000 

5000  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 238,857,179 

5100  Mobiliario y Equipo de Administración 61,932,462 

5200  Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 3,167,153 

5300  Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 985,446 

5400  Vehículos y Equipo de Transporte 76,129,556 

5500  Equipo de Defensa y Seguridad 6,744,571 

5600  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 55,078,140 

5700  Activos Biológicos 0 

5800  Bienes Inmuebles 10,000,000 

5900  Activos Intangibles 24,819,851 

6000  Inversión Pública 1,645,013,508 

6100  Obra Pública en bienes de dominio público 1,257,463,900 

6200  Obra Pública en bienes propios 385,669,830 

6300  Proyectos productivos y acciones de fomento 1,879,778 

7000  Inversiones Financieras y Otras Provisiones 44,460,635 

7100  Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 

7200  Acciones y Participaciones de Capital 0 

7300  Compra de Títulos y Valores 0 

7400  Concesión de Préstamos 0 

7500  Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 31,276,267 

7600  Otras Inversiones Financieras 0 

7900  Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 13,184,368 

8000  Participaciones y Aportaciones 0 

8100  Participaciones 0 

8300  Aportaciones 0 

8500  Convenios 0 

9000  Deuda Pública 182,481,892 

9100  Amortización de la Deuda Pública 72,173,584 

9200  Intereses de la Deuda Pública 110,208,308 

9300  Comisiones de la Deuda Pública 0 

9400  Gastos de la Deuda Pública 100,000 

9500  Costo por Coberturas 0 

9600  Apoyos Financieros 0 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO POR 

CLASIFICACIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

Relación de Fuente de Financiamiento  Monto  

10 NO ETIQUETADO 5,034,002,758 

11 RECURSOS FISCALES  0 

12 FINANCIAMIENTO INTERNOS  0 

13 FINANCIAMIENTO EXTERNOS  0 

14 INGRESOS PROPIOS 5,034,002,758 

15 RECURSOS FEDERALES   0 

16 RECURSOS ESTATALES  0 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 0  
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20 ETIQUETADO 2,016,356,661 

25 RECURSOS FEDERALES 1,429,557,098 

26 RECURSOS ESTATALES 586,799,563 

27 OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS 
FEDERALES ETIQUETADA 

0  

TOTAL 7,060,359,419 

 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3   Suma de 
Aprobado   Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.1 Legislación 22,235,000 

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.2 Fiscalización 18,748,661 

1 GOBIERNO 1.2.  JUSTICIA 1.2.1  Impartición de Justicia 0 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE GOBIERNO 

1.3.1  Presidencia/ Gubernatura 34,473,536 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE GOBIERNO 

1.3.2  Política Interior 44,902,103 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE GOBIERNO 

1.3.3  Preservación y Cuidado del 
Patrimonio Público 

1,820,539 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE GOBIERNO 

1.3.4  Función Pública 110,022,915 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE GOBIERNO 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 40,011,216 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE GOBIERNO 

1.3.8  Territorio 24,048,718 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE GOBIERNO 

1.3.9  Otros 2,550,000 

1 GOBIERNO 
1.5   ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 351,544,319 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y 
DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1  Policía 997,199,270 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y 
DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.2  Protección Civil 137,065,311 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y 
DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3  Otros Asuntos de Orden Público y 
Seguridad 

394,404,078 

1 GOBIERNO 1.8.  OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1   Servicios Registrales, Administrativos 
y Patrimoniales 

267,095 

1 GOBIERNO 1.8.  OTROS SERVICIOS GENERALES 1.8.3   Servicios de comunicación y Medios 106,354,857 

1 GOBIERNO 1.8.  OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.4   Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 

4,641,316 

1 GOBIERNO 1.8.  OTROS SERVICIOS GENERALES 1.8.5  Otros 208,441,859 

Total 1 GOBIERNO     2,498,730,793 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.1  Ordenación de Desechos 375,249,243 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.2  Administración del Agua 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.3  Ordenación de Aguas Residuales, 
Drenaje y Alcantarillado 

5,875,728 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.4 Reducción de la Contaminación 1,460,004 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y 
del Paisaje 

42,521,235 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3   Suma de 
Aprobado   Finalidad Función SubFunción 

        

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.6  Otros de Protección Ambiental 101,562,302 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.1  Urbanización 1,225,409,889 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.2  Desarrollo Comunitario 260,221,980 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.3  Abastecimiento de Agua 26,073,892 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.4  Alumbrado Público 136,452,866 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.5  Vivienda 247,888,652 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.6  Servicios Comunales 17,796,874 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.7  Desarrollo Regional 138,980,602 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.1  Prestación de Servicios de Salud a la 
Comunidad 

103,233,664 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.2  Prestación de Servicios de Salud a la 
Persona 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1  Deporte y Recreación 90,558,336 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.2  Cultura 128,116,283 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras 
Manifestaciones Sociales 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACION 2.5.1  Educación Básica 3,341,576 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 2.5.2  Educación Media Superior 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 
2.5.6  Otros servicios educativos y 
Actividades Inherentes 

100,501,890 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.3 Familia e Hijos 119,796,841 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.4 Desempleo 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.7 Indígenas 1,782,000 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.8  Otros Grupos Vulnerables 16,594,851 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia 
Social 

29,561,407 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.7.  OTROS ASUNTOS SOCIALES 2.7.1  Otros Asuntos Sociales 48,040,306 

Total 2 DESARROLLO 
SOCIAL   

    3,221,020,422 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.1  Asuntos Económicos y Comerciales 
en general 

165,585,916 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.2  Asuntos Laborales Generales 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.2.  AGROPECUARIA, SILVICULTURA, 
PESCA Y CAZA 

3.2.1  Agropecuaria 13,548,151 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.2.  AGROPECUARIA, SILVICULTURA, 
PESCA Y CAZA 

3.2.5 Hidroagrícola 3,903,000 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.5  Electricidad 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.6  Energía no eléctrica 0 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3   Suma de 
Aprobado   Finalidad Función SubFunción 

        

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.4.  MINERÍA, MANUFACTURAS Y 
CONSTRUCCIÓN 

3.4.3  Construcción 417,524,601 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.5.  TRANSPORTE 3.5.1 Transporte por Carretera 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.5.  TRANSPORTE 3.5.6  Otros Relacionados con Transporte 401,488,686 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.6.  COMUNICACIONES 3.6.1  Comunicaciones 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.7.  TURISMO 3.7.1  Turismo 84,903,572 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.1 Investigación Científica 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 12,683,079 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.4 Innovación 48,489,308 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.1 Comercio, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 0 

Total 3 DESARROLLO 
ECONOMICO 

    1,148,126,312 

4. OTRAS NO 
CLASIFICADAS EN 
FUNCIONES ANTERIORES  

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA 
PÚBLICA / COSTO  

4.1.1 Deuda Pública Interna 182,481,892 

Total 4. OTRAS NO 
CLASIFICADAS EN 
FUNCION 

    182,481,892 

Total general     7,060,359,419 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE TIPO DE GASTO 

 

Tipo de Gasto Monto 

1 GASTO CORRIENTE 2,618,690,362 

2 GASTO DE CAPITAL 1,927,568,909 

3    AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE   PASIVOS 182,481,892 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES - 

5 PARTICIPACIONES 2,321,618,256 

Total general 7,060,359,419 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO POR 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

 

La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios 

del Presupuesto de Egresos Modificado del Municipio de León incorpora los programas de los entes 

públicos desglosados de las siguientes formas: 
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GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,060,359,419 

PROGRAMAS 7,060,359,419 

SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

S SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 0 

U OTROS SUBSIDIOS 0 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 5,709,474,676 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,278,593,201 

B PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS 0 

P PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 220,145,367 

F PROMOCIÓN Y FOMENTO 107,569,830 

G REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 1,734,914 

A FUNCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS (ÚNICAMENTE GOBIERNO FEDERAL) 0 

R ESPECÍFICOS 181,230,839 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 1,920,200,525 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 1,035,241,328 

M 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
INSTITUCIONAL 

551,032,446 

O APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 484,208,882 

W OPERACIONES AJENAS 0 

COMPROMISOS 123,161,523 

L OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 0 

N DESASTRES NATURALES 123,161,523 

OBLIGACIONES 0 

J PENSIONES Y JUBILACIONES 0 

T APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 0 

Y APORTACIONES A FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 0 

Z APORTACIONES A FONDOS DE INVERSIÓN Y REESTRUCTURA DE PENSIONES 0 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 182,481,892 

I GASTO FEDERALIZADO 0 

C PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

D 
COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA 
BANCA 182,481,892 

H ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,060,359,419 

 

 

RAMO 33 EJERCICIO 2019 

        

TECHOS FINANCIEROS  

Concepto 
Fondo I para la 

infraestructura social 
municipal (FISM) 

Fondo II de 
aportaciones para el 

fortalecimiento de los 
municipios (FAFM) 

Total 

Recursos Ramo 33 inicial autorizado 243,805,670 974,159,098 1,217,964,768 

        

Ajuste  POF Publicación 2019 23,252,281 94,166,522 117,418,803 

Autorizado 2019 243,805,670 974,159,098 1,217,964,768 

        

Total ingresos Ramo 33 267,057,951 1,068,325,620 1,335,383,571 

  

  
 

Mas:       

Proyección de intereses 2019 9,253,106 5,402,534 14,655,640 

Remanentes  2018 6,172,545 1,158 6,173,702 
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Total 282,483,602 1,073,729,311 1,356,212,913 

 
  

 

RAMO 33 FONDO I FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

 
 

OBRA PÚBLICA Y PROY. ESTRATÉGICOS 282,483,602 

 
 

 
  

 

RAMO 33 FONDO II  FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

CONCEPTO PRESUPUESTO INICIAL INCREMENTO 
PRESUPUESTO  
AUTORIZADO 

SERVICIOS PERSONALES 327,521,243                                     -    327,521,243 

  Policía Municipal 327,521,243 - 327,521,243 

        

DEUDA PÚBLICA 182,481,892  - 182,481,892 

  Deuda Pública Capital 72,173,584 - 72,173,584 

  Deuda Pública Intereses 110,308,308                -    110,308,308 

        

SERVICIOS MUNICIPALES 44,140,054 - 44,140,054 

  Disposición final de residuos                    
(relleno sanitario) 

44,140,054 - 44,140,054 

        

PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA 519,586,123 -  519,586,123 

  Dirección General de Gestión Ambiental 28,445,952 5,000,000 33,445,952 

  Dirección General de Obra Pública 147,501,158 -5,000,000 142,501,158 

  Patronato de Bomberos de León 5,000,000 - 5,000,000 

  Sistema Integral de Aseo Público (SIAP) 318,544,399 - 318,544,399 

  Dirección General del Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y Control (C4) 

9,490,065 - 9,490,065 

  Instituto Municipal de Vivienda de León 3,445,403 - 3,445,403 

  Secretaría de Seguridad Pública 72,000 - 72,000 

  Dirección General de Policía Municipal 1,772,035 - 1,772,035 

  Dirección General de Protección Civil 3,000,001 - 3,000,001 

  Dirección General de Oficiales Calificadores 350,000 - 350,000 

  Dirección General de Desarrollo Urbano 1,965,110 - 1,965,110 

  Provisiones Económicas 0 - 0 

TOTAL FORTAMUN 1,073,729,311 -  1,073,729,311 

Nota: Los importes reflejados en la variación de 5 millones corresponden a movimientos autorizados por el H. Ayuntamiento en el Programa 

de Inversión Pública autorizada el 26 de septiembre de 2019. 

 

 

INTEGRACIÓN PROGRAMA DE INVERSIÓN 
PÚBLICA 

INICIAL VARIACIÓN 
TOTAL 

PRESUPUESTAL 

Municipal 1,334,752,838 10,000,000 1,344,752,838 

Ramo 33 FISM 282,483,602 - 282,483,602 

Ramo 33 FAFM 519,586,122 - 519,586,122 

Convenios con el Estado 586,799,563 - 586,799,563 

Convenios con la Federación 73,344,185 - 73,344,185 

TOTAL 2,796,966,309 10,000,000 2,806,966,309 
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Entidades 

 

Presupuesto 2019 

 

Ingresos Egresos 

   

SAPAL 4,853,935,280 4,853,935,280 
   

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 29,913,718 29,913,718 
   

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA 216,677,820 216,677,820 
   

INSTITUTO CULTURAL DE LEON 74,867,006 74,867,006 
   

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 11,332,435 11,332,435 
   

COMISION MUNICIPAL DEL DEPORTE DE LEÓN Y CULTURA 
FÍSICA 

89,387,935 89,387,935 
   

PARQUE ZOOLOGICO  DE LEON 65,746,931 65,746,931 
   

PATRONATO DE BOMBEROS 62,401,699 62,401,699 
   

PATRONATO EXPLORA 107,935,520 107,935,520 
   

D.I.F. LEON 137,430,022 137,430,022 
   

PATRONATO DE LA FERIA Y PARQUE ECOLÓGICO 151,947,019 151,947,019 
   

SAPAL RURAL 212,166,180 212,166,180 
   

SISTEMA INTEGRAL DE ASEO PUBLICO 36,313,836 36,313,836 
   

PARQUE ECOLÓGICO METROPOLITANO 6,454,679 6,454,679 
   

ACADEMIA METROPOLITANA DE LEON 17,285,170 17,285,170 
   

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 40,103,680 40,103,680 

 
 
 
 

  

Fideicomisos 

FIDEICOMISO CIUDAD INDUSTRIAL DE LEON 1,339,197 1,339,197 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN 16,681,937 16,681,937 
 

MUSEO DE LA CIUDAD 3,403,175 3,403,175 

 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que realice todos 

los ajustes necesarios a la estructura programática, resultado de la 

modificación presupuestal, con base en la información que las 

Entidades y Dependencias proporcionen para tal efecto; asimismo con 

fundamento en el artículo 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para 

que remita copia certificada de la presente modificación al Congreso del 

Estado, para los efectos de su competencia. TERCERO.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato de conformidad al artículo 36 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
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Guanajuato. CUARTO.- Se autorizan todos los actos jurídicos, 

contables y administrativos que resulten necesarios para la ejecución 

de este acuerdo. Acto seguido, siendo las 8:38 horas el Presidente 

manifiesta que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas se integra a la 

presente sesión. Enseguida, el C.P. Enrique Rodrigo Sosa Campos 

realiza una breve exposición sobre la modificación presupuestal en 

mención. A continuación, el Presidente manifiesta que conforme a 

derecho, la Modificación Presupuestal requiere para su aprobación 

mayoría absoluta, asimismo, someterse a consideración en lo general y 

seguido de ello en lo particular, en el entendido que las áreas o partidas 

presupuestales que no sean reservadas se tendrán por aprobadas. Por 

lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Cuerpo Edilicio, 

en lo general, la décima modificación al Presupuesto de Egresos del 

Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019 en el mes 

de octubre, la cual es aprobada por unanimidad mediante mayoría 

absoluta y al no haber reservas en lo particular queda aprobada en el 

mismo sentido. 

 

 

En el punto V del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la novena modificación al Programa de 

Inversión del Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 

2019 en el mes de octubre, por lo que solicita a la Presidenta de la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo 

Institucional, dar lectura a la misma. En uso de la voz, la Síndico Leticia 

Villegas Nava da lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), 

que contiene lo siguiente: PRIMERO.- Se aprueba la novena 

modificación del Programa de Inversión Pública para el Municipio de 

León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019 en el mes de octubre, en 

los términos del documento que como anexo forma parte integral del 

presente acuerdo y que a continuación se inserta: 
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PROYECTOS MODIFICADOS EN LA NOVENA MODIFICACIÓN, 10 DE 
OCTUBRE 2019 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UR 
Nombre de la Dependencia o 

Entidad 
Nombre del 

Subprograma 
Núm. de 
Modif. 

Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Total general 

1314 Dirección General de Ingresos 
Modernización del 
gobierno 9         $10,000,000 $10,000,000 

Total 1314               $10,000,000 $10,000,000 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 9         $0 $0 

Total 1410               $0 $0 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal FORTASEG 9   $0       $0 

Total 1512         $0       $0 

2610 Dirección General de Salud 
Atención a grupos 
vulnerables 9         -$277,050 -$277,050 

2610 Dirección General de Salud 
Atención de salud a 
grupos vulnerables 9         $277,050 $277,050 

Total 2610               $0 $0 

Total 
general 

        $0     $10,000,000 $10,000,000 

 

 

PRESUPUESTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN A LA 
NOVENA MODIFICACIÓN,  10 DE OCTUBRE 2019 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UR 
Nombre de la Dependencia 

o Entidad 
Nombre del 

Subprograma 

Núm. 
de 

Modif. 
 Estatal   Federal   FISM   FORTAMUN   Municipal   Total general  

1216 
Dirección General de 
Archivos 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 1         $812,399 $812,399 

Total 1216               $812,399 $812,399 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Mantenimiento 
integral 0         $10,485,812 $10,485,812 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Mantenimiento 
integral 3         -$5,285,812 -$5,285,812 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Modernización 
del gobierno 9         $10,000,000 $10,000,000 

Total 1314               $15,200,000 $15,200,000 

1315 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Modernización 
del gobierno 0         $1,123,000 $1,123,000 

1315 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Modernización 
del gobierno 1         $1,110,930 $1,110,930 

1315 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Modernización 
del gobierno 2         -$41,580 -$41,580 

1315 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 1         $118,420 $118,420 

Total 1315               $2,310,769 $2,310,769 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 0         $400,000 $400,000 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 1         $119,228 $119,228 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 4         $109,094 $109,094 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 8         $150,000 $150,000 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 9         $0 $0 

Total 1410               $778,322 $778,322 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal FORTASEG 1   $5,381,600       $5,381,600 
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1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal FORTASEG 2   $0       $0 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal FORTASEG 4   $16,666,256       $16,666,256 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 1         $21,938,857 $21,938,857 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 2       $72,000 -$72,000 $0 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 4         -$1,210,558 -$1,210,558 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 5         -$873,638 -$873,638 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 8         -$700 -$700 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 1         $10,658,166 $10,658,166 

Total 1510         $22,047,856   $72,000 $30,440,128 $52,559,984 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal FORTASEG 4   $21,664,400       $21,664,400 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal FORTASEG 7         $2,000,000 $2,000,000 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal FORTASEG 9   $0       $0 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 1         $7,334,190 $7,334,190 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 2       $1,772,035 -$822,035 $950,000 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 4         $12,917,109 $12,917,109 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 1         $1,989,333 $1,989,333 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 2       $1,989,333 -$1,989,333 $0 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 8       -$1,989,333   -$1,989,333 

Total 1512         $21,664,400   $1,772,035 $21,429,263 $44,865,699 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 1         $1,800,000 $1,800,000 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 2         $808,210 $808,210 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 8         -$16 -$16 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Muévete por 
León 1         $1,172,524 $1,172,524 

Total 1513               $3,780,718 $3,780,718 

1514 
Dirección General de 
Protección Civil 

Modelo de 
Seguridad Cívica 1         $8,909,528 $8,909,528 

1514 
Dirección General de 
Protección Civil 

Modelo de 
Seguridad Cívica 2       $3,000,001 -$3,000,001 $0 

1514 
Dirección General de 
Protección Civil 

Modelo de 
Seguridad Cívica 4         -$260,347 -$260,347 

1514 
Dirección General de 
Protección Civil 

Modelo de 
Seguridad Cívica 5         $260,347 $260,347 

Total 1514             $3,000,001 $5,909,527 $8,909,528 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 1         $11,178,207 $11,178,207 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 2       $6,715,787 -$6,715,787 $0 
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1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 3         -$540 -$540 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 4         -$727,311 -$727,311 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 5       $613,291   $613,291 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 8       -$4,039,013 $73,273 -$3,965,740 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 0       $6,200,000 $6,000,000 $12,200,000 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 1         $19,947,501 $19,947,501 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 4         -$284,883 -$284,883 

1520 

Dirección General del 
Sistema de Cómputo, 
Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 8         $6,589,320 $6,589,320 

Total 1520             $9,490,065 $36,059,780 $45,549,845 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de 
Seguridad Cívica 0         $6,650,000 $6,650,000 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de 
Seguridad Cívica 1         $1,747,941 $1,747,941 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de 
Seguridad Cívica 2       $350,000 -$325,603 $24,397 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de 
Seguridad Cívica 4         -$76,126 -$76,126 

Total 1523             $350,000 $7,996,212 $8,346,212 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno 
Facilitador 0     $4,876,113   $2,746,320 $7,622,433 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno 
Facilitador 7 $250,000       $0 $250,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno 
Facilitador 8         -$1,141,039 -$1,141,039 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización 
del gobierno 0         $20,000,000 $20,000,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización 
del gobierno 1         $5,893,789 $5,893,789 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización 
del gobierno 2         $1,773,488 $1,773,488 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización 
del gobierno 6         $1,000,000 $1,000,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización 
del gobierno 8         -$1,015,338 -$1,015,338 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 1         $2,300,477 $2,300,477 

Total 1710       $250,000   $4,876,113   $31,557,697 $36,683,811 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural Alumbra León 1         $713,649 $713,649 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural Alumbra León 4         -$46 -$46 
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1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Atención a 
grupos 
vulnerables 0         $2,475,000 $2,475,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Atención a 
grupos 
vulnerables 2         -$1,000,000 -$1,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Atención a 
grupos 
vulnerables 3         $1,500,000 $1,500,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Atención a 
grupos 
vulnerables 4         -$1,000,000 -$1,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Atención de salud 
a grupos 
vulnerables 1         $128,656 $128,656 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 0         $5,403,350 $5,403,350 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 1         $2,571,615 $2,571,615 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 2 $431,466       $1,000,000 $1,431,466 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 4 $1,899,720       $2,500,000 $4,399,720 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 5 $350,000       $1,300,000 $1,650,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 0     $37,965,010     $37,965,010 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 1 $23,877,866 $2,246,530 $117,063   $4,643,575 $30,885,034 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 2     $1,875,728   $7,400,667 $9,276,395 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 3         -$413,382 -$413,382 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 6     $0   $153,311 $153,311 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 7 $4,603,474         $4,603,474 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 8         -$907,037 -$907,037 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable del 
agua 0         $2,155,000 $2,155,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable del 
agua 2 $1,748,000         $1,748,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 1         $3,871,126 $3,871,126 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 2         $0 $0 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 4         $4,000,000 $4,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 5         -$481 -$481 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 6         -$4,673 -$4,673 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 8         -$15,858 -$15,858 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 0     $5,225,284     $5,225,284 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 1     $69,696     $69,696 

Total 1810       $32,910,526 $2,246,530 $45,252,782   $36,474,470 $116,884,308 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos Camina León 1         $43,170,762 $43,170,762 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos Camina León 3         $35,783 $35,783 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos Camina León 4         -$207,908 -$207,908 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos Camina León 6         -$1,166,711 -$1,166,711 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos Camina León 8         -$234,898 -$234,898 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 0         $8,500,000 $8,500,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 1 $462,976 $17,259,926     $21,241,335 $38,964,237 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 2         $310,463 $310,463 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 3         -$678,932 -$678,932 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 4         $3,368,718 $3,368,718 
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1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 5         -$7,942 -$7,942 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 8 $12,243,018       -$198,818 $12,044,200 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 0     $25,000,000     $25,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 1 $18,449,666   $3,971,287   $83,331 $22,504,284 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 2     $19,319,063     $19,319,063 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 3         -$83,331 -$83,331 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 5 $18,000,000   $32,853,657     $50,853,657 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 6 $0         $0 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 7     -$9,294,475     -$9,294,475 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 8     $0     $0 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Muévete por 
León 1 $2,086,000   $163,471     $2,249,471 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Muévete por 
León 5 $5,500,000         $5,500,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Muévete por 
León 6 $0         $0 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 0     $80,000,000   $6,000,000 $86,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 1 $1,854,047   $58,267   $12,874,380 $14,786,694 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 3         $11,928,861 $11,928,861 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 4         -$4,014,879 -$4,014,879 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 5         -$12,160 -$12,160 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 8         -$16,348 -$16,348 

Total 1816       $58,595,707 $17,259,926 $152,071,269   $100,891,706 $328,818,608 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Atención a 
grupos 
vulnerables 1         $111,762 $111,762 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 0         $3,182,445 $3,182,445 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 1         $87,131 $87,131 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 2         $752,410 $752,410 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 5         $1,800,000 $1,800,000 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 0         $1,000,000 $1,000,000 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 5         $300,000 $300,000 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 8         -$17,393 -$17,393 

Total 1910               $7,216,356 $7,216,356 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano Alumbra León 1         $470,360 $470,360 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano Alumbra León 5         -$19,920 -$19,920 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Construcción de 
Entornos Seguros 2       $1,965,110   $1,965,110 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Mantenimiento 
integral 1         $889,722 $889,722 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Mantenimiento 
integral 3         -$1 -$1 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 0         $4,858,064 $4,858,064 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 1         $1,093,551 $1,093,551 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 10 de 
octubre de 2019.  

24 

Total 2010             $1,965,110 $7,291,775 $9,256,885 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Atención a 
grupos 
vulnerables 6         $1,782,000 $1,782,000 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 6 $32,000,000       $2,843,240 $34,843,240 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 6         $12,700,000 $12,700,000 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 7         $0 $0 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 8         $123,472 $123,472 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Modernización 
del gobierno 6         -$1,000,000 -$1,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Zonas 
económicas 6         -$111,447 -$111,447 

2110 
Dirección General de 
Economía 

Zonas 
económicas 8         -$645 -$645 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 0         $15,100,000 $15,100,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 1 $211,248       $2,203,944 $2,415,192 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 2 $35,949,709       $194,705 $36,144,414 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 3         $2,259,925 $2,259,925 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 4         -$2,500,000 -$2,500,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 5         -$1,248 -$1,248 

2110 
Dirección General de 
Economía  Formación Dual 0         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  Formación Dual 2         $0 $0 

2110 
Dirección General de 
Economía  Formación Dual 4         $547,000 $547,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 0         $8,000,000 $8,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 1 $1,500,000       $7,532,392 $9,032,392 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 2         $7,500,000 $7,500,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 3         $1,904,898 $1,904,898 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 4         $7,811,437 $7,811,437 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Impulso a la 
Formación 2         $1,500,000 $1,500,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Modernización 
del gobierno 1         $1,000,000 $1,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas 
económicas 0         $9,000,000 $9,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas 
económicas 1         $6,945,808 $6,945,808 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas 
económicas 4         $1,700,000 $1,700,000 

Total 2110       $69,660,957       $89,035,481 $158,696,438 

2210 
Dirección General de 
Educación Ciudad atractiva 1         $10,000,000 $10,000,000 
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2210 
Dirección General de 
Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 0         $6,000,000 $6,000,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 5         $50,000 $50,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 8         $529,000 $529,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 0         $7,979,909 $7,979,909 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 1         $186,182 $186,182 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 2         $2,111,091 $2,111,091 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 4         $3,500,000 $3,500,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 6 $855,000         $855,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 8         $5,000,000 $5,000,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 0     $21,942,510   $1,075,000 $23,017,510 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 1 $112,622 $2,325,290 $18,673   $1,869,090 $4,325,676 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 3         -$3,161 -$3,161 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 6         -$597,418 -$597,418 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 8         $372,119 $372,119 

Total 2210       $967,622 $2,325,290 $21,961,184   $38,071,813 $63,325,908 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental Ambiente limpio 1         $186,575 $186,575 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental Ambiente limpio 4         $580,000 $580,000 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental Ambiente limpio 8 $550,000       $1,535,429 $2,085,429 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Aprovechamiento 
sustentable de 
áreas naturales 0         $1,532,000 $1,532,000 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Aprovechamiento 
sustentable de 
áreas naturales 1         $4,101 $4,101 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Aprovechamiento 
sustentable de 
áreas naturales 3         -$4,101 -$4,101 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 5         $429,000 $429,000 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 6         $800,000 $800,000 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 1         $3,017 $3,017 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 3         -$3,017 -$3,017 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Sistema de 
parques 0       $28,000,000   $28,000,000 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Sistema de 
parques 1         $2,822,335 $2,822,335 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Sistema de 
parques 4         -$72,795 -$72,795 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Sistema de 
parques 5         -$41,870 -$41,870 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Sistema de 
parques 6         $2,978,351 $2,978,351 

2310 
Dirección General de Gestión 
Ambiental 

Sistema de 
parques 8       $5,445,952 $54,048 $5,500,000 

Total 2310       $550,000     $33,445,952 $10,803,073 $44,799,025 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 0         $2,500,000 $2,500,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 1         $1,460,271 $1,460,271 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 3         $50,000 $50,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 5         $0 $0 
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2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 8         $1,900,000 $1,900,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad Camina León 5         $12,000,000 $12,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad Camina León 8         $0 $0 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 0         $26,507,841 $26,507,841 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 1         $19,203,634 $19,203,634 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 2         $9,115 $9,115 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 3         -$13,450 -$13,450 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 4         -$1,101 -$1,101 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 5         $7,175,595 $7,175,595 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 6         -$26,489 -$26,489 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 8         $4,614,730 $4,614,730 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete en 
bicicleta 1 $3,575,733       $10,346,840 $13,922,574 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete en 
bicicleta 5         $0 $0 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por 
León 8         $150,000 $150,000 

Total 2410       $3,575,733       $85,876,987 $89,452,721 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Afectaciones 0         $23,882,406 $23,882,406 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Afectaciones 1         $30,279,770 $30,279,770 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Afectaciones 8         $36,570,507 $36,570,507 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Alumbra León 0         $63,000,000 $63,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Alumbra León 1 $235,582       $28,550,500 $28,786,082 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Alumbra León 2       $100,000,000 -$55,000,000 $45,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Alumbra León 3         -$1,765,908 -$1,765,908 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Alumbra León 5       $1,000,000 -$577,125 $422,875 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Alumbra León 6         -$19 -$19 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Alumbra León 8         -$154,206 -$154,206 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 0         $10,000,000 $10,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 1         $10,741,412 $10,741,412 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 3         -$2,933,675 -$2,933,675 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 4         -$178,174 -$178,174 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 5         $1,682,105 $1,682,105 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 6         -$15,674 -$15,674 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 8         -$146,025 -$146,025 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Camina León 0         $5,000,000 $5,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Camina León 1 $9,200,000       $22,070,165 $31,270,164 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Camina León 8         -$2 -$2 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 2       $6,500,000   $6,500,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 6       -$4,000,000 $4,000,000 $0 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 0     $7,314,170     $7,314,170 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 0         $2,000,000 $2,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 1         $904,137 $904,137 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 3         -$11,550 -$11,550 
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2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 5         $999,977 $999,977 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 8         -$3,253 -$3,253 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 0       $30,000,000 $8,000,000 $38,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 1 $58,776,119 $112,098   $1,158 $14,088,415 $72,977,790 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 3         -$15,126 -$15,126 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 4         -$8,903 -$8,903 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 6         $5,486,381 $5,486,381 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 8       $9,000,000 -$427,587 $8,572,413 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Urbano 1 $16,393,417       $4,981,086 $21,374,503 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Urbano 3         -$2,054,235 -$2,054,235 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Urbano 6         -$1 -$1 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Urbano 8         $5,420,000 $5,420,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Vial 1         $53,842 $53,842 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Vial 4         -$14,421 -$14,421 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Modernización 
del gobierno 1         $803,169 $803,169 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Modernización 
del gobierno 2         $1,600,000 $1,600,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Modernización 
del gobierno 3         $0 $0 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Modernización 
del gobierno 4         $0 $0 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete en 
bicicleta 0         $28,000,000 $28,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete en 
bicicleta 1         $0 $0 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete en 
bicicleta 8         -$1,551,306 -$1,551,306 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 0         $50,000,000 $50,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 1 $93,171,554   $23,919   $486,968 $93,682,441 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 3         -$486,968 -$486,968 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 8 $48,107,980         $48,107,980 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 0         $7,500,000 $7,500,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 1 $141,346,198       $30,688,366 $172,034,564 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 2         $574,490 $574,490 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 3         -$3,403,320 -$3,403,320 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 4         $611,428 $611,428 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 5         $5,999,633 $5,999,633 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 6         $2,698,687 $2,698,687 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 7         $10,315,736 $10,315,736 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Obra Institucional 8         $1,176,559 $1,176,559 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 0         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 1         $30,626,554 $30,626,554 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 2         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 3         -$2,522,848 -$2,522,848 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 4         $2,691,854 $2,691,854 
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2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 6         -$467,205 -$467,205 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 8         $14,740,741 $14,740,741 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Reactivación 
económica y 
densificación de 
la ciudad 
histórica 1 $12,000,000         $12,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Remediaciones 0         $1,500,000 $1,500,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública Remediaciones 1         $1,473,845 $1,473,845 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 0         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 1     $6,460   $30,333,432 $30,339,892 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 3         $9,359,862 $9,359,862 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 4         -$175,649 -$175,649 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 5         $4,658,587 $4,658,587 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 6         -$243,209 -$243,209 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 8         -$287,738 -$287,738 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Todos a la 
escuela 1 $84,745   $57     $84,803 

Total 2510       $379,315,595 $112,098 $7,344,607 $142,501,158 $486,106,486 $1,015,379,943 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 0         $10,794,365 $10,794,365 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 1 $1,000,000       $10,100,813 $11,100,813 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 3         $0 $0 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 5         $2,622,912 $2,622,912 

2610 Dirección General de Salud 

Atención a 
grupos 
vulnerables 0         $1,536,000 $1,536,000 

2610 Dirección General de Salud 

Atención a 
grupos 
vulnerables 9         -$277,050 -$277,050 

2610 Dirección General de Salud 

Atención de salud 
a grupos 
vulnerables 0         $2,092,492 $2,092,492 

2610 Dirección General de Salud 

Atención de salud 
a grupos 
vulnerables 1         $9,950,147 $9,950,147 

2610 Dirección General de Salud 

Atención de salud 
a grupos 
vulnerables 5         $1,200,000 $1,200,000 

2610 Dirección General de Salud 

Atención de salud 
a grupos 
vulnerables 9         $277,050 $277,050 

Total 2610       $1,000,000       $38,296,728 $39,296,728 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 0     $3,253,096     $3,253,096 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 1         $184,200,681 $184,200,681 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 2       $27,146,679 $14,487,572 $41,634,251 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 3         -$12,297,906 -$12,297,906 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 4         -$41,520,870 -$41,520,870 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 5       $2,517,981 -$67,635,168 -$65,117,188 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 6       -$29,664,659 $5,702,277 -$23,962,382 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 7         -$24,828,675 -$24,828,675 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 8         -$57,462,749 -$57,462,749 

Total 2715           $3,253,096 $0 $645,162 $3,898,258 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo Ciudad atractiva 1         $45,000 $45,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo Ciudad atractiva 5         $2,000,000 $2,000,000 
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3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo Formación Dual 0         $417,000 $417,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo Formación Dual 4         $1,040,000 $1,040,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 0         $242,000 $242,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Impulso a la 
Formación 0         $2,000,000 $2,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo Marca Ciudad 0         $3,000,000 $3,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo Marca Ciudad 1         $567,374 $567,374 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo Marca Ciudad 6         $500,000 $500,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 0         $11,070,000 $11,070,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 1 $159,906       $1,052,697 $1,212,603 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 4         $2,650,000 $2,650,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 5         $18,309,999 $18,309,999 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 8         $0 $0 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Reactivación 
económica y 
densificación de 
la ciudad 
histórica 1         $14,300,000 $14,300,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Reactivación 
económica y 
densificación de 
la ciudad 
histórica 4         $7,500,000 $7,500,000 

Total 3110       $159,906       $64,694,070 $64,853,976 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 0         $3,256,200 $3,256,200 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 1         $3,686,900 $3,686,900 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Ecosistema de 
conocimiento 0         $250,000 $250,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Ecosistema de 
conocimiento 2         $1,750,000 $1,750,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Empresa 
inteligente 5         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 0         $250,000 $250,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 1         $171,564 $171,564 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 5         $715,000 $715,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 0         $19,575,000 $19,575,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 2         $5,000,000 $5,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Vinculación y 
apoyo a la 
innovación 0         $1,190,000 $1,190,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Vinculación y 
apoyo a la 
innovación 1         $169,032 $169,032 
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3210 
Dirección General de 
Innovación 

Vinculación y 
apoyo a la 
innovación 5         $285,000 $285,000 

Total 3210               $38,298,696 $38,298,696 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Aprovechamiento 
sustentable de 
áreas naturales 0         $920,000 $920,000 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) Camina León 0         $625,000 $625,000 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Construcción de 
Entornos Seguros 0         $920,000 $920,000 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

León compacto y 
vertical 0         $1,750,000 $1,750,000 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Muévete por 
León 0         $800,000 $800,000 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Muévete por 
León 7         -$800,000 -$800,000 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Reactivación 
económica y 
densificación de 
la ciudad 
histórica 0         $300,000 $300,000 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Zonas 
económicas 7         $800,000 $800,000 

Total 4013               $5,315,000 $5,315,000 

5010 
Patronato de Bomberos de 
León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 0       $5,000,000   $5,000,000 

5010 
Patronato de Bomberos de 
León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 1 $4,994,259         $4,994,259 

Total 5010       $4,994,259     $5,000,000   $9,994,259 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 0         $7,486,709 $7,486,709 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 1 $2,477,134 $512,561     $1,983,393 $4,973,088 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 2         $2,436,000 $2,436,000 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 3         $0 $0 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 4         $1,240,497 $1,240,497 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 5 $1,400,000         $1,400,000 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 6 $2,400,000         $2,400,000 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Activación física 8         $1,449,433 $1,449,433 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) 

Construcción de 
Entornos Seguros 6         $727,000 $727,000 

5011 

Comisión Municipal de 
Cultura Física y Deporte de 
León (COMUDE) Formación Dual 3         $500,000 $500,000 

Total 5011       $6,277,134 $512,561     $15,823,031 $22,612,726 

5012 

Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia en el 
Municipio de León Gto (DIF 
LEÓN) 

Atención a 
grupos 
vulnerables 0         $1,353,818 $1,353,818 

Total 5012               $1,353,818 $1,353,818 

5013 Patronato del Parque Explora Ciudad atractiva 2         $5,643,081 $5,643,081 

5013 Patronato del Parque Explora Ciudad atractiva 3         $7,000,000 $7,000,000 

Total 5013               $12,643,081 $12,643,081 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda de León (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 0     $45,540,082 $8,000,000   $53,540,082 
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5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda de León (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 1     $1,396,801     $1,396,801 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda de León (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 5     -$32,853,657 -$4,131,272   -$36,984,928 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda de León (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 8       -$423,325   -$423,325 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda de León (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 1         $534,952 $534,952 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda de León (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 6         $70,000,000 $70,000,000 

Total 5017           $14,083,226 $3,445,403 $70,534,952 $88,063,581 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) Ciudad atractiva 0         $3,900,000 $3,900,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) Ciudad atractiva 1 $10,000,000 $1,792,568     $6,672,337 $18,464,905 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) Ciudad atractiva 3         $1,120,000 $1,120,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) Ciudad atractiva 5         $3,321,397 $3,321,397 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) Ciudad atractiva 6         $1,122,000 $1,122,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) Ciudad atractiva 8   $2,500,000     $5,035,000 $7,535,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Construcción de 
Entornos Seguros 8         $800,000 $800,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Impulso a la 
Formación 0         $4,553,000 $4,553,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Impulso a la 
Formación 5         $2,060,000 $2,060,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Impulso a la 
Formación 8         $1,153,000 $1,153,000 

Total 5018       $10,000,000 $4,292,568     $29,736,735 $44,029,303 

5019 
Instituto Municipal de las 
Mujeres 

Atención a 
grupos 
vulnerables 0         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal de las 
Mujeres 

Igualdad de 
Género 0         $4,410,000 $4,410,000 

5019 
Instituto Municipal de las 
Mujeres 

Igualdad de 
Género 6   $200,000       $200,000 

Total 5019         $200,000     $4,450,000 $4,650,000 

5021 
Patronato del Parque 
Zoológico de León Ciudad atractiva 0         $500,000 $500,000 

5021 
Patronato del Parque 
Zoológico de León Ciudad atractiva 1 $4,000,000       $218,714 $4,218,714 

5021 
Patronato del Parque 
Zoológico de León Ciudad atractiva 3         -$218,714 -$218,714 

5021 
Patronato del Parque 
Zoológico de León Ciudad atractiva 4         $550,000 $550,000 

Total 5021       $4,000,000       $1,050,000 $5,050,000 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 0     $21,942,510     $21,942,510 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 1 $14,542,123 $2,682,956 $346,850   $3,679,209 $21,251,138 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 2     $2,057,490     $2,057,490 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 3         -$61,140 -$61,140 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 7     $9,294,475     $9,294,475 

Total 5051       $14,542,123 $2,682,956 $33,641,325   $3,618,070 $54,484,474 

5052 
Instituto Municipal de la 
Juventud 

Construcción de 
Entornos Seguros 0         $1,700,000 $1,700,000 

5052 
Instituto Municipal de la 
Juventud 

Impulso a la 
Formación 0         $428,416 $428,416 

5052 
Instituto Municipal de la 
Juventud 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 0         $150,000 $150,000 

Total 5052               $2,278,416 $2,278,416 
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5053 
Patronato del Parque 
Ecológico Metropolitano  

Sistema de 
parques 0         $3,700,000 $3,700,000 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico Metropolitano  

Sistema de 
parques 1         $839,373 $839,373 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico Metropolitano  

Sistema de 
parques 2         $0 $0 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico Metropolitano 

Sistema de 
parques 8         -$32,133 -$32,133 

Total 5053               $4,507,240 $4,507,240 

5057 
Sistema Integral de Aseo 
Público (SIAP) Ambiente limpio 0         $850,738 $850,738 

5057 
Sistema Integral de Aseo 
Público (SIAP) Ambiente limpio 1         $0 $0 

5057 
Sistema Integral de Aseo 
Público (SIAP) 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 0       $284,879,740   $284,879,740 

5057 
Sistema Integral de Aseo 
Público (SIAP) 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 1       $0 $1,000,000 $1,000,000 

5057 
Sistema Integral de Aseo 
Público (SIAP) 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 6       $33,664,659 $1,239,600 $34,904,259 

Total 5057             $318,544,399 $3,090,338 $321,634,737 

5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 0         $16,626,411 $16,626,411 

5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 4         $535,190 $535,190 

5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 6         $700,000 $700,000 

5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 7         $12,512,939 $12,512,939 

Total 5058               $30,374,540 $30,374,540 

Total 
general 

      $586,799,563 $73,344,185 $282,483,602 $519,586,123 $1,344,752,841 $2,806,966,314 

 

  

SEGUNDO.- Se autoriza la ejecución de las obras públicas y la 

realización de las acciones y proyectos que forman parte del Programa 

de Inversión; así como la expedición de licencias y permisos que se 

requieran para tal efecto. TERCERO.- Se instruye y se faculta a la 

Tesorería Municipal para que realice todos los actos jurídicos, 

administrativos y contables que resulten necesarios para efecto de dar 

cumplimiento al presente acuerdo. A continuación, el Presidente 

manifiesta que la modificación al Programa de Inversión requiere para 

su aprobación mayoría simple, asimismo someterse a consideración en 

lo general y seguido de ello en lo particular, en el entendido que las 

áreas o partidas que no sean reservadas, se tendrán por aprobadas. 

Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la novena modificación al Programa de inversión del 

Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019 en el mes 
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de octubre, misma que queda aprobada por unanimidad mediante 

mayoría simple y al no haber reservas en lo particular queda aprobada 

en el mismo sentido. 

 

 

En el punto VI del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de reformas y adiciones al Reglamento de Policía 

y Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato; por lo que solicita al 

Presidente de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito 

dar lectura a la misma. En uso de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz 

Villegas da lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que 

contiene lo siguiente: PRIMERO.- Se aprueban diversas reformas y 

adiciones al Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, 

Guanajuato, con el objeto de que la ciudadanía en general tenga acceso 

fácil a la prerrogativa de actividades de apoyo a la comunidad al ampliar 

el plazo para solicitarla por multas menores a 18 UMA, así como otorgar 

facilidades administrativas, en tiempos y porcentajes, para el acceso a 

la misma prerrogativa por multas que excedan de 18 UMA, en los 

términos del documento que como anexo único forma parte integral del 

presente dictamen y que a continuación se inserta:  

 
“ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE DEL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBAN DIVERSAS REFORMAS Y ADICIONES  AL REGLAMENTO DE 
POLICÍA Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO.  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La presente Administración Pública Municipal, en aras de fomentar la cultura de la 
paz y prevención de delitos en nuestro municipio, realiza diversas tareas y acciones 
en materia de seguridad ciudadana, en el caso que nos ocupa, a través de incentivar 
actividades de apoyo a la comunidad. 
 
Bajo esa misma tesitura el “Programa de Gobierno Municipal de León, 
Guanajuato 2018 - 2021”, dentro del nodo denominado “León seguro e 
incluyente”, establece entre otros objetivos primordiales fomentar la justicia cívica, 
a través de la incorporación de la cultura de paz y el rescate de valores sociales con 
acciones de educación que den como resultado la disminución en las infracciones 
o comisión de faltas administrativas que obstaculicen la movilidad de las personas 
o pongan en riesgo su vida y sus bienes. 
 
La Justicia Cívica para nuestra entidad, representa un instrumento importante para 
fortalecer la proximidad con la ciudadanía en general a través de la aplicación de 
normas claras y sencillas, y donde a la vez se refrenda el compromiso de este 
Ayuntamiento en ser punta de lanza en la aplicación de la Justicia Cívica. 
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Con la entrada en vigor del Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de 
León, Guanajuato, y principalmente en el Reglamento de Justicia Cívica para el 
Municipio de León, Guanajuato, se atiende la necesidad de contar con un órgano 
administrativo que además de fomentar la cultura y la paz en apego a la normativa 
aplicable, responde a las exigencias de la ciudadanía, a través de la apertura de 
audiencias públicas y abiertas de las personas que cometen faltas administrativas.  
 
Atento a ello, los hechos de tránsito y vialidad municipal suscitados en las últimas 
fechas en nuestro municipio, donde se han visto involucradas la vida de personas 
en vehículos de motor y peatones, conductas que fueron realizadas por personas 
que manejaban vehículos de motor y que no respetaron los ordenamientos 
municipales en materia de vialidad, es que surge la necesidad de redoblar esfuerzos 
e incrementar las sanciones con motivo de dichos hechos de tránsito y vialidad. 
 
Ahora bien, y a efecto de compensar la carga de estas infracciones, se buscó la 
forma de mitigar el impacto así como medidas de prevención a través de 
prerrogativas que ayuden a la educación y concientización de la ciudadanía en 
general, por lo que con estas modificaciones se propone que sea a través de las 
“actividades de apoyo a la comunidad”, como se establezcan medidas en la 
prevención de delitos, fomentando la educación en valores como el respeto por el 
estado de derecho y los derechos humanos de las personas en el tránsito diario por 
la ciudad. 
 
Estas modificaciones amplían la posibilidad para que los infractores de hechos de 
tránsito municipal soliciten como una prerrogativa las actividades de apoyo a la 
comunidad, con el objeto de facilitar a través de la concientización, la reducción de 
faltas administrativas derivadas de hechos de tránsito municipal, como un correctivo 
real de acciones que busquen resarcir el daño a la sociedad leonesa. En 
consecuencia de ello, se faculta la actividad del Juez Cívico para que no sea limitada 
únicamente a la imposición de la sanción, sino que facilite dicho acceso para la 
prerrogativa. 
 
Derivado de lo anterior, se faculta al Juez Cívico para que conozca y determine la 
actividad de apoyo a la comunidad que realizará el infractor, respecto de aquellas 
infracciones que excedan las dieciocho unidades de medidas de actualización, esto 
a través de un mecanismo que facilite su acceso y que queda establecido en las 
modificaciones a este Reglamento. 
 
De igual manera, se modifica de dos a diez días hábiles la temporalidad para que el 
infractor solicite el acceso a la prerrogativa de actividad en apoyo a la comunidad, 
para que el infractor tenga mayor facilidad administrativa y cumpla con la infracción 
impuesta. La solicitud la realizará el infractor al juez cívico. 
 
Asimismo, se elimina la limitante de acceso a una segunda prerrogativa para 
aquellos reincidentes de infracciones de tránsito, con el objetivo de incentivar una 
mayor educación vial y conciencia social. 
 
En cuanto a los documentos en garantía por infracciones, el folio por infracción 
ampara solo por 10 días hábiles después de la multa para no recibir una nueva 
infracción, derivada de los documentos faltantes. Por lo que se extiende el plazo 
cuando se tenga una orden del juez cívico de estar cumpliendo con la prerrogativa 
solicitada de la actividad en favor de la comunidad. 
 
Finalmente, la Dirección General de Tránsito ya no calificará las infracciones de 
tránsito y vialidad ahora la Tesorería Municipal realizará esta acción. 
 
Por todo lo anterior, la seguridad ciudadana no trata simplemente de la reducción 
de los delitos sino de una estrategia exhaustiva y multifacética para mejorar la 
calidad de vida de la población, de una acción comunitaria para prevenir la 
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criminalidad, del acceso a un sistema de justicia eficaz, y de una educación que esté 
basada en los valores, el respeto por la ley y la tolerancia.  
 
Es importante una tarea conjunta entre gobierno y ciudadanos con la finalidad de 
disminuir las infracciones de tránsito más comunes y convivir de forma más segura. 
Reforzar la educación vial de las personas y aplicar sanciones contundentes, 
especialmente para las infracciones que ponen en peligro la seguridad de 
conductores y peatones es algo fundamental. Además, se debe tomar conciencia 
de que el cambio también parte por la actitud de uno mismo para respetar todas las 
normas vigentes. 
 
Por lo anteriormente expuesto se ha tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO: Se REFORMAN los artículos 13 segundo párrafo, 59, 60 tercer párrafo, 
61 tercer párrafo, 64, 146 y 157; y se ADICIONAN un cuarto y quinto párrafos, 
y el párrafo cuarto pasa a ser el sexto párrafo del artículo 60, todos del 
Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
199, segunda parte, de fecha 04 de octubre de 2018, para quedar en los siguientes 
términos: 

 
 

“Faltas contra la…  
Artículo 13.- Son faltas contra… 
 
I. a VII… 
 

Tratándose de daños a inmuebles, el juez cívico o la policía municipal 
comunicarán por escrito al poseedor o propietario la infracción 
cometida y los datos del infractor, para que haga valer las acciones 
legales que en derecho corresponda. 

 
 

Actividades de apoyo… 
Artículo 59.- Se entiende por actividades de apoyo a la comunidad la 
realización de tareas voluntarias a efecto de no cumplir con el arresto 
o en su caso el pago de la multa impuesta por la comisión de faltas 
administrativas o infracciones de tránsito y vialidad. 
 
 

Solicitud de actividades… 
Artículo 60.- Cuando el infractor...  
 
Se podrá acceder...  

 
Tratándose de infracciones de tránsito y vialidad, el acceso a la 
prerrogativa de actividades de apoyo a la comunidad podrá otorgarse 
en su totalidad cuando la multa impuesta no exceda de dieciocho 
UMA, considerando como equivalente una hora de actividades por 
cada tres UMA. 
 
Cuando la multa exceda de dieciocho UMA, se podrá otorgar el acceso 
a la prerrogativa de actividades de apoyo a la comunidad de acuerdo 
a lo siguiente: 

 

a) Hasta el 90% al equivalente de la multa, si el infractor lo solicita 

en los primeros diez días hábiles de cometer la infracción; 
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b) Hasta el 75% al equivalente de la multa, si el infractor lo solicita 

en los siguientes veinte días hábiles de cometer la infracción; 

y 

 

c) Hasta el 50% al equivalente de la multa, si el infractor lo solicita 

en los siguientes treinta días hábiles de cometer la infracción. 

 
El porcentaje que no sea sustituido con la prerrogativa deberá ser 

pagado ante la Tesorería Municipal una vez concluidas las actividades 

de apoyo a la comunidad, debiendo presentar el comprobante de 

cumplimiento que emita la unidad administrativa encargada de la 

ejecución de las medidas de externación.  

 

En ningún caso...  

 
 

Suspensión de la… 
Artículo 61.- Hecha la solicitud... 
 
En los casos... 
 
En el caso de las infracciones de tránsito y vialidad, que no excedan 
de 18 UMA, el infractor podrá acceder a ésta prerrogativa siempre y 
cuando así lo solicite al Juez Cívico dentro de los diez días hábiles 
siguientes de cometer la infracción, quien procederá conforme al 
párrafo primero de este artículo. 
 
La unidad administrativa... 
 
El juez cívico... 
 
 

Segunda prerrogativa 
Artículo 64.- La persona que no realice las actividades de apoyo a la 
comunidad que se le hubieren establecido, sin causa justificada, no 
podrá acceder nuevamente a la prerrogativa. 
 
Tampoco podrán acceder nuevamente a la prerrogativa, aquellos 
infractores que incurran en la comisión de una misma falta 
administrativa en materia de seguridad pública. 
 
 

Documentos en garantía…  
Artículo 146.- Los conductores infractores podrán ampararse de la 
falta de los documentos recogidos por los agentes de vialidad, 
presentando el folio de infracción que les fue levantada por un término 
de 10 días hábiles, sin que sea motivo, durante este período, de una 
nueva infracción por la falta de documentos que obran en poder de la 
Dirección General de Tránsito. Dicho plazo podrá extenderse sólo 
cuando se tenga orden del Juez Cívico con motivo de las actividades 
de apoyo a la comunidad. 

 
 

Calificación de las…  
Artículo 157.- La Tesorería Municipal podrá calificar las infracciones 
de tránsito y vialidad, salvo en los casos en que se faculte 
expresamente al juez cívico, debiendo el infractor proporcionar los 
datos necesarios para la individualización de la sanción. 
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Artículo Transitório 
 

Único. Las reformas y adiciones al presente reglamento municipal 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.” 
 

 

SEGUNDO.- Se instruye y se faculta a la Dirección General de Apoyo a 

la Función Edilicia para que realice las correcciones de gramática y 

estilo, así como para que establezca las conciliaciones de congruencia 

o coherencia jurídica que resulten necesarias en el documento 

normativo aprobado en los términos del presente acuerdo. TERCERO.- 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, para los efectos del artículo 240 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.  En consecuencia, el 

Presidente manifiesta que la propuesta requiere para su aprobación 

mayoría calificada, asimismo someterse a consideración en lo general 

y seguido de ello en lo particular en el entendido de que el artículo o los 

artículos que no sean reservados, se tendrán por aprobados. Por lo 

anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento las reformas y adiciones al Reglamento de Policía y 

Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato, mismas que quedan 

aprobadas por unanimidad mediante mayoría calificada y al no haber 

reservas en lo particular se tienen por aprobadas en el mismo sentido. 

En uso de la voz, la Regidora María Olimpia Zapata Padilla presenta un 

posicionamiento en los siguientes términos: “El objetivo de esta modificación 

al Reglamento de Policía y Vialidad es fomentar la educación y conciencia vial, 

hacer que los ciudadanos cada vez cometamos menos infracciones de tránsito y 

con ello fortalecer la cultura de la paz por medio de la justicia cívica. Al ampliar el 

acceso a la prerrogativa de actividades de apoyo a la comunidad, buscamos 

impulsar la educación de los valores cívicos y viales de los ciudadanos leoneses, 

anteponiendo siempre los derechos colectivos de las personas que transitan a diario 

en la ciudad. Nuestra iniciativa nace del constante acercamiento que durante este 

primer año de administración hemos tenido con la ciudadanía, escuchando cuáles 

son las necesidades e inquietudes y tomando el compromiso de traer la voz de todas 

y todos los ciudadanos leoneses a esta mesa del Ayuntamiento. Quiero agradecer 

el apoyo brindado por mis compañeros integrantes del Ayuntamiento así como a 

todas las áreas involucradas para lograr consolidar este proyecto. Como integrantes 

del Ayuntamiento 2018-2021 reforzamos la responsabilidad de seguir trabajando 
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por un León seguro, con acciones que por más mínimas que estas sean tienen un 

impacto positivo en el día a día de nuestros ciudadanos, y con ello refrendamos el 

compromiso de seguir trabajando por un León cada vez Mejor.”   

 

 

En el punto VII del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones. Una 

vez que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura a unos 

dictámenes de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito 

(se agregan al apéndice del acta), que contienen los siguientes 

acuerdos: 1. PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 

185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de 

Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 24 

y 25 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, 

Guanajuato, se otorga la conformidad municipal para que preste el 

servicio de seguridad privada en este municipio, con una vigencia al 10 

de octubre del año 2020, para una persona física que se detalla a 

continuación: 

 
Persona Física: 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme 
al artículo 180 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el 
Municipio de León, Guanajuato. 

C. Raúl Torija Maldonado, propietario de 
la empresa comercialmente conocida 
como “SEPROVI, Soluciones Integrales 
en Seguridad”. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 

 
 

Enseguida, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda 

aprobado por unanimidad. Acuerdo que se otorga en los términos y 

condiciones del dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 

177, 179, 180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad 
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Pública del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en 

materia de servicios de Seguridad Privada para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios; 24 y 25 del Reglamento de Seguridad 

Privada para el Municipio de León, Guanajuato, se otorga la 

conformidad municipal para que presten el servicio de seguridad privada 

en este municipio, con una vigencia al 10 de octubre del año 2020, a 

diversas personas jurídicas colectivas que se detallan a continuación: 

 
Personas Jurídicas Colectivas: 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme al 
artículo 180 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio de 
León, Guanajuato. 

Grupo Omega Especial 
Internacional S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 

G4S Private Security Services 
S.A. de C.V. 
 

Fracción I.- Protección y vigilancia de bienes. 

Mer.K Servicios S.A. de C.V. Fracción I.- Protección y vigilancia de bienes. 
 
 

 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 43 fracción III del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Enseguida, siendo las 8:50 horas el 

Presidente manifiesta que la Regidora Karol Jared González Márquez 

se integra a la sesión. A continuación, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por mayoría con dos votos en 

contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia 

y Alfonso de Jesús Orozco Aldrete. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo. 3. PRIMERO.- Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 76 fracción III inciso c) de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 

16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema 
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de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del 

Reglamento en materia de servicios de Seguridad Privada para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios; 24 y 25 del Reglamento de 

Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato, se otorga la 

conformidad municipal para que presten el servicio de seguridad privada 

en este municipio, con una vigencia al 10 de octubre del año 2020, a 

una persona física y una persona jurídica colectiva, que se detallan a 

continuación: 

 

Persona Física: 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme 
al artículo 180 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio 
de León, Guanajuato. 

C. Minerva Concepción Cárdenas 
Cass, propietaria de la empresa 
comercialmente conocida como “CG 
Cass & Grimaldi”. 
 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 

 
 
Persona Jurídica Colectiva: 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme 
al artículo 180 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio 
de León, Guanajuato. 

VENMAN S.A. de C.V. Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
 

 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 43 fracción III del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Por lo anterior, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por mayoría con dos votos en 

contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia 

y Alfonso de Jesús Orozco Aldrete. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo. 4. PRIMERO.- Con 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 10 de 
octubre de 2019.  

41 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 76 fracción III inciso c) de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 

16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del 

Reglamento en materia de servicios de Seguridad Privada para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios; 30 del Reglamento de 

Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato, se otorga la 

revalidación a la conformidad municipal para que presten el servicio de 

seguridad privada en este municipio, a diversas personas físicas y 

diversas personas jurídicas colectivas que se detallan a continuación: 

 
Personas Físicas: 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de 
la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato y 14 
del Reglamento de 
Seguridad Privada para el 
Municipio de León, 
Guanajuato.   

Vigencia 

C. Juana Ma. Carmona 
Álvarez, propietaria de la 
empresa de seguridad 
privada conocida 
comercialmente como 
“SCUTUM Servicios de 
Seguridad Privada”. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 

al 26 de octubre 
del año 2020 

C. Martín Paz López, 
propietario de la empresa 
comercialmente conocida 
como “Servicios de 
Seguridad Privada de 
León (SSL)”. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
 

al 24 de 
noviembre del 
año 2020 

C. Sergio Facundo 
Barrientos Priego, 
propietario de la empresa 
comercialmente conocida 
como “Grupo Seguridad 
Privada León”. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 
 

al 09 de 
noviembre del 
año 2020 

C. Ma. Del Pilar 
Santibáñez Galván, 
propietaria de la empresa 
comercialmente conocida 
como “PESE 
Profesionales en 
Seguridad 
Empresarial”. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
 

al 14 de 
diciembre del 
año 2020 
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Personas Jurídicas Colectivas: 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de 
la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato y 14 
del Reglamento de 
Seguridad Privada para el 
Municipio de León, 
Guanajuato.   

Vigencia 

Rastreo Territorial 
S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
 

al 08 de 
noviembre del 
año 2020 

Gutierrez & Gutierrez 
Especialistas en 
Seguridad Privada 
S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 
 

al 09 de 
noviembre del 
año 2020 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 43 fracción III del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Acto seguido, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por mayoría con dos votos en 

contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia 

y Alfonso de Jesús Orozco Aldrete. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo. 5. PRIMERO.- Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 76 fracción III inciso c) de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 

16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del 

Reglamento en materia de servicios de Seguridad Privada para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios; 30 del Reglamento de 

Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato, se otorga la 

revalidación a la conformidad municipal para que presten el servicio de 

seguridad privada en este municipio, a diversas personas jurídicas 

colectivas, que se detallan a continuación: 
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    Personas Jurídicas Colectivas: 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de 
la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato y 14 
del Reglamento de 
Seguridad Privada para el 
Municipio de León, 
Guanajuato.   

Vigencia 

Seguridad Privada 
Industrial OMEGA S.C. 
 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 
 

al 25 de octubre del 
año 2020 

NOR-SEG Servicios de 
Seguridad Privada S.A. 
de C.V. 
 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
 

al 09 de noviembre 
del año 2020 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 43 fracción III del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. A continuación, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por mayoría con cinco votos en 

contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, 

Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen Echeverría 

González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería Muñoz. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. Después, el Regidor Salvador Sánchez Romero da lectura 

a unos dictámenes de la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 

Ecológico y Territorial e IMPLAN (se agregan al apéndice del acta), que 

contienen los siguientes acuerdos: 1. PRIMERO.- Con fundamento en 

los artículos 76 fracción II inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 33 fracción III del Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 10 fracción XI-A y 13 fracción 

XXI del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio 

de León, Guanajuato; 24 párrafo penúltimo del Manual Técnico de Usos 

de Suelo que como anexo único forma parte integral del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, 
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Guanajuato, se autoriza el giro especial de Estación de Servicio de 

gasolina y diésel, para el inmueble ubicado en el bulevar Épsilon 

número 901 en el fraccionamiento Valle de San Javier de esta ciudad, 

con una superficie a ocupar de 1,546.55 M2. SEGUNDO.- Se instruye y 

se faculta a la Dirección General de Desarrollo Urbano, para que realice 

todos los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para 

dar cumplimiento al presente acuerdo. Enseguida, el Presidente somete 

a la consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha 

dado lectura, mismo que queda aprobado por mayoría con cuatro votos 

en contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca 

Mayagoitia, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen 

Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz. Acuerdo que se otorga en 

los términos y condiciones del dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Con 

fundamento en los artículos 76 fracción II inciso h) de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; 33 fracción III del Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 10 fracción 

XI-A y 13 fracción XXI del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano 

para el Municipio de León, Guanajuato; 24 párrafo penúltimo del Manual 

Técnico de Usos de Suelo que como anexo único forma parte integral 

del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de 

León, Guanajuato, se autoriza el giro especial de estación de servicio 

de gasolina y diésel para el inmueble ubicado en bulevar Cañaveral 

número 610, del Ejido San Juan de Otates de esta ciudad, con una 

superficie de 1,498.253 M2. SEGUNDO.- Se instruye y se faculta a la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, para que realice todos los 

actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para dar 

cumplimiento al presente acuerdo. Por lo anterior, el Presidente somete 

a la consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha 

dado lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad. Acuerdo que 

se otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo. 3. 

PRIMERO.- Se aprueba la asignación de uso de suelo para una fracción 

del lote de terreno, ubicado en la parcela número 59 Z-3 P 1/2 del Ejido 

La Laborcita del municipio de León, Guanajuato, con una superficie de 

10,000.00 M²; de ser Zona de Reserva para el Crecimiento (ZRC) a 

Industria de Intensidad Alta (I3), cuyo croquis de localización, medidas 
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y colindancias se detallan en el documento que como anexo uno forma 

parte del presente acuerdo y que a continuación se insertan: 

 

 

Al noreste en 161.50 metros con boulevard Juan Alonso de Torres 

también conocido como eje metropolitano; al suroeste en 148.89 

metros con parcela 60 sesenta; al sureste en 64.88 metros con resto 

del predio; y al noroeste 65.71 metros con camino y Ejido San Juan de 

Otates. Las superficies, medidas y colindancias quedan sujetas al 

deslinde en campo que para tal efecto realicen las autoridades 

competentes. De acuerdo a la Constancia de Factibilidad con número 

de control 46-16518/2019 emitida por la Dirección General de Desarrollo 

Urbano, la superficie que se encuentra dentro del inmueble materia de 

esta asignación y que corresponde al trazo del bulevar Juan Alonso de 

Torres (Eje Metropolitano), se le otorga el destino de vialidad pública. 

Esta asignación queda sujeta al cumplimiento de las condicionantes 

señaladas en el anexo dos de este acuerdo y que a continuación se 

insertan: I. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de las 

restricciones señaladas en la Constancia de Factibilidad con número de control 46-

16518/2019, emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano en fecha 29 de 

mayo de 2019. II. En caso de existir diferencias entre superficies, medidas, 
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invasiones o problemas en linderos, así como de daños a terceros será única y 

exclusivamente responsabilidad del desarrollador. III. Realizar el proyecto del 

acceso y salida de la concretera, el proyecto deberá de ser autorizado por la 

Secretaria de Infraestructura, conectividad y movilidad (SICOM), y ejecutar todas 

aquellas obras de infraestructura que se deriven de dicho proyecto. IV. Presentar 

manifestación de impacto ambiental, y cumplir con las condicionantes que al 

respecto le determine la dirección competente. V. El propietario deberá urbanizar 

frente a su predio con la sección que le determine la dirección general de desarrollo 

urbano  y las especificaciones constructivas que determine la autoridad competente, 

de lo siguiente: a) El Blvd. Juan Alonso de Torres (Eje metropolitano). VI. Cumplir 

con las condicionantes que determinó el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

de León, Guanajuato, en el oficio de factibilidad de servicios con la referencia 

PLAN/603/’19 de fecha 26 de septiembre de 2019. VII. Toda infraestructura 

existente en el inmueble queda sujeta al dictamen del organismo operador 

correspondiente. Las condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas 

sin la autorización del Ayuntamiento previo análisis del Instituto Municipal de 

Planeación. SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, ello a efecto de dar cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo 

Urbano para el Municipio de León, Guanajuato, por lo que se instruye al 

Instituto Municipal de Planeación para que realice las gestiones 

necesarias a fin de que el solicitante de mérito, realice el pago de los 

derechos de publicación. TERCERO.- Se instruye al Instituto Municipal 

de Planeación para que realice los trámites necesarios, a efecto de que 

se inscriba el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, ello de conformidad con el artículo 128-G del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, 

Guanajuato. Acto seguido, el Presidente somete a la consideración del 

Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo 

que queda aprobado por unanimidad. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo. 4. PRIMERO.- Se 

aprueba la asignación de uso de suelo para la parcela número 81 P1/1 

del Ejido San Carlos de esta ciudad de León, Guanajuato, con una 

superficie de 36,938.96 M²; de ser Zona de Reserva para el Crecimiento 

(ZRC) a Habitacional de densidad alta (H7), cuyo croquis de 

localización, medidas y colindancias se detallan en el documento que 
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como anexo uno forma parte del presente acuerdo y que a continuación 

se insertan: 

 

 

 

Al noreste 386.12 mts., (trescientos ochenta y seis metros doce 

centímetros) con la parcela número 80 ochenta; al sureste en 100.74 

mts., (cien metros setenta y cuatro centímetros) con la parcela número 

89 ochenta y nueve; al suroeste en 402.99 mts., (cuatrocientos dos 

metros noventa y nueve centímetros) con la parcela número 87 ochenta 

y siete; y al noroeste en 87.47 mts., (ochenta y siete metros cuarenta y 

siete centímetros) con la parcela número 79 setenta y nueve, brecha de 

por medio. De acuerdo a la Constancia de Factibilidad con número de 

oficio DGDU/DFyEU/33-57223/2019, emitida por la Dirección General 

de Desarrollo Urbano, la superficie que se encuentra dentro del 

inmueble materia de esta asignación y que corresponde al trazo del 

Blvd. Circuito Siglo XXI Oriente, se le otorga el destino de vialidad 

pública. Esta asignación queda sujeta al cumplimiento de las 

condicionantes señaladas en el anexo dos de este acuerdo y que a 

continuación se insertan: I. La presente autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las restricciones señaladas en la Constancia de Factibilidad con 
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número de control DGDU/DFyEU/33-57223/2019 emitida por la Dirección General 

de Desarrollo Urbano en fecha 23 de mayo de 2019. II. En caso de existir diferencias 

entre superficies, medidas, invasiones o problemas en linderos, así como de daños 

a terceros será única y exclusivamente responsabilidad del desarrollador. III. Se 

deberán de realizar las obras que se dictaminen en el manifiesto de impacto vial, a 

fin de mitigar los efectos que produce la generación y atracción de viajes de 

vehículos generados por el desarrollo, con las especificaciones constructivas que 

determine la Dirección General de Desarrollo Urbano. IV. Presentar manifestación 

de impacto ambiental, y cumplir con las especificaciones que al respecto le 

determine la dirección competente. V. El desarrollador deberá urbanizar con la 

sección que le señale la Dirección General de Desarrollo Urbano y las 

especificaciones constructivas que determine la autoridad competente de lo 

siguiente: a) El Blvd. Circuito siglo XXI Ote. dentro de su predio. VI. El desarrollador 

deberá de realizar el mejoramiento geométrico de la intersección del Blvd. Circuito 

siglo XXI Ote. con el Blvd. Aeropuerto, de acuerdo a lo que se determine en el 

estudio de impacto vial. VII. Cumplir con las condicionantes que determinó el 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, en el oficio de 

factibilidad de servicios con la referencia PLAN/500/’19 de fecha 12 de agosto de 

2019. VIII. Toda infraestructura existente en el inmueble queda sujeta al dictamen 

del organismo operador correspondiente. Las condicionantes antes señaladas no 

podrán ser modificadas sin la autorización del Ayuntamiento previo análisis del 

Instituto Municipal de Planeación. Toda vez que el desarrollador cumpla con lo 

anteriormente señalado, este desarrollo se considera congruente de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 14 fracción IX del Código Reglamentario de Desarrollo 

Urbano para el municipio de León, Guanajuato. SEGUNDO.- Publíquese este 

acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ello a efecto de 

dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 128-G del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, 

Guanajuato, por lo que se instruye al Instituto Municipal de Planeación 

para que realice las gestiones necesarias a fin de que el solicitante de 

mérito, realice el pago de los derechos de publicación. TERCERO.- Se 

instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice los 

trámites necesarios, a efecto de que se inscriba el presente acuerdo en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ello de conformidad 

con el artículo 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano 

para el Municipio de León, Guanajuato. A continuación, el Presidente 

somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que 

se ha dado lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad. 
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Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. De igual manera, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura 

a unos dictámenes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el 

municipio de León, Guanajuato (se agregan al apéndice del acta), que 

contienen los siguientes acuerdos: 1. PRIMERO.- Se autoriza la 

desafectación del dominio público de un inmueble propiedad municipal 

ubicado en la calle María Sánchez de la colonia León II de esta ciudad, 

con una superficie de 1,163.66 M2 (mil ciento sesenta y tres punto 

sesenta y seis metros cuadrados) con las medidas y colindancias que 

se precisan en el anexo único que forma parte del presente acuerdo y 

que a continuación se insertan: Al norte en línea de 51.52 m., con área 

donada al SABES; al suroriente en línea de 57.75 m., lindando con 

propiedad permutada (medida que varía según levantamiento a 54.45 

m); al sur en línea de 10.48 m., lindando con fundación León; y al 

poniente en línea de 37.13 m., lindando con calle María Sánchez. La 

superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en campo 

que para tal efecto realicen las autoridades competentes. SEGUNDO.- 

Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior a 

favor del Gobierno del Estado de Guanajuato con destino al Sistema 

Avanzado de Bachillerato y Educación Superior en el Estado de 

Guanajuato (SABES), con la finalidad de llevar a cabo la ampliación de 

la infraestructura que actualmente tiene el plantel “SABES LEÓN II”, lo 

cual tiene como beneficio social cubrir la demanda de los servicios 

educativos a nivel medio superior. TERCERO.- La construcción de las 

instalaciones deberá iniciar en un período no mayor de un año y la 

terminación de las mismas no deberá de exceder de dos años, contados 

ambos términos a partir de la publicación del presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; además dicha 

donación queda condicionada a que se le dé el uso para el cual fue 

solicitada. CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos del 

artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 

por lo que se instruye a la Tesorería Municipal para que a través de su 

Dirección de Control Patrimonial realice las gestiones necesarias a fin 
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de que el solicitante de mérito, efectúe el pago de los productos de 

publicación. QUINTO.- El bien inmueble donado se revertirá al 

patrimonio municipal en el caso de que se actualice alguno de los 

supuestos contemplados en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado 

en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal. SEXTO.-. Se aprueban 

todos los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para 

la ejecución del presente acuerdo. Se instruye a la Tesorería Municipal 

para que proceda a dar de baja del padrón de inmuebles los bienes de 

que se trata. Enseguida, el Presidente manifiesta que la propuesta 

requiere para su aprobación mayoría calificada, por lo que somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

calificada. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del 

dominio público de un inmueble propiedad municipal ubicado en la calle 

Fray Ramón esquina con calle Fray Román de la colonia Ampliación 

San Francisco de esta ciudad, con una superficie de 812.66 M2 

(ochocientos doce punto sesenta y seis metros cuadrados) con las 

medidas y colindancias que se precisan en el anexo único que forma 

parte del presente acuerdo y que a continuación se insertan: Al nor 

oriente en línea de 20.39 m., lindando con calle Fray Román; al sur 

oriente 39.86 m., lindando con tanque elevado de SAPAL; al sur 

poniente en línea de 20.39 m., lindando con Video Bachillerato; y al nor 

poniente en línea de 39.86 m., lindando con calle Fray Ramón. La 

superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en campo 

que para tal efecto realicen las autoridades competentes. SEGUNDO.- 

Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior a 

favor del Gobierno del Estado de Guanajuato con destino al  Sistema 

Avanzado de Bachillerato y Educación Superior en el Estado de 

Guanajuato (SABES), con la finalidad de llevar a cabo la ampliación de 

la infraestructura que actualmente tiene el plantel “SABES 

AMPLIACIÓN SAN FRANCISCO”, lo cual tendrá como beneficio social 

cubrir la demanda de los servicios educativos a nivel medio superior. 

TERCERO.- La construcción de las instalaciones deberá iniciar en un 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 10 de 
octubre de 2019.  

51 

período no mayor de un año y la terminación de las mismas no deberá 

de exceder de dos años, contados ambos términos a partir de la 

publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato; además dicha donación queda condicionada 

a que se le dé el uso para el cual fue solicitada. CUARTO.- Publíquese 

el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, para los efectos del artículo 220 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, por lo que se instruye a la 

Tesorería Municipal para que a través de su Dirección de Control 

Patrimonial realice las gestiones necesarias a fin de que el solicitante 

de mérito, efectúe el pago de los productos de publicación. QUINTO.- 

El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso 

de que se actualice alguno de los supuestos contemplados en el artículo 

207 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 

sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho 

ordenamiento legal. SEXTO.-. Se aprueban todos los actos jurídicos y 

administrativos que resulten necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo. Se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar 

de baja del padrón de inmuebles los bienes de que se trata. Por lo 

anterior, el Presidente manifiesta que la propuesta requiere para su 

aprobación mayoría calificada, por lo que somete a la consideración del 

Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo 

que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría calificada. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. 3. PRIMERO.- Se autoriza la celebración de un convenio de 

afectación por causa de utilidad pública con motivo de la obra 

denominada “Proyecto Ejecutivo del bulevar Francisco Villa, tramo 

del bulevar José María Morelos a bulevar Perdigón”, respecto de 

una superficie de terreno de 1,169.34 M2 (mil ciento sesenta y nueve 

punto treinta y cuatro metros cuadrados) y una superficie de 

construcción de 26.40 M2 (veintiséis punto cuarenta metros cuadrados), 

del inmueble que formó parte de la fracción de terreno identificado como 

parcela 64 Z-5 P-1/1 del Ejido denominado San Pedro de los Hernández 

de esta ciudad de León, Guanajuato, propiedad del C. Ignacio Arrona 

Silva también conocido como Ignacio Arrona. Dicho instrumento jurídico 
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habrá de celebrarse en los términos y condiciones del documento que 

como anexo único, forma parte del presente acuerdo y en el cual 

además se establecen las medidas y colindancias correspondientes. 

SEGUNDO.- Se autoriza cubrir a la parte afectada la cantidad de 

$1,345,500.00 Un millón trescientos cuarenta y cinco mil quinientos 

pesos 00/100 M.N. por la adquisición y afectación del inmueble y 

construcción. El pago estará sujeto al cumplimiento de los términos y 

condiciones establecidos en el convenio de afectación referido en el 

punto de acuerdo que antecede y a la suficiencia presupuestal 

disponible en el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio 

fiscal correspondiente. TERCERO.- Se instruye a la Dirección de 

Derecho de Vía para que en el ámbito de su competencia realice todos 

los actos que resulten necesarios para el cumplimiento del presente 

acuerdo; así mismo se instruye a la Tesorería Municipal para que 

proceda a realizar los movimientos procedentes en el padrón de bienes 

municipales una vez cubiertas las formalidades legales para ello. 

CUARTO.- Se aprueban todos los actos administrativos y financieros 

que resulten necesarios para la ejecución del presente acuerdo y se 

instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a realizar las 

acciones y modificaciones presupuestales para obtener los recursos 

necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo en los términos 

y plazos establecidos en el convenio de afectación que se autoriza. A 

continuación, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda 

aprobado por unanimidad. Acuerdo que se otorga en los términos y 

condiciones del dictamen respectivo. 

 

 

En el punto VIII del orden del Día. Asuntos Generales. En uso de la voz, 

el Secretario da cuenta al Honorable Ayuntamiento que en fechas 2 y 7 

de octubre del año que transcurre fueron presentados, respectivamente, 

el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de León 

Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2020 formulada por el Tesorero 

Municipal en cumplimiento a lo que dispone la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos, así como la iniciativa de reforma al 
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Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio de León, 

Guanajuato, formulada por la Regidora Fernanda Odette Rentería 

Muñoz. Enseguida, el Presidente turna las iniciativas a las comisiones 

correspondientes para su estudio y análisis respectivo. Después, el 

Síndico Christian Javier Cruz Villegas presenta un posicionamiento  

para reflexionar por el primer año de trabajo de la presente admiración 

en los términos siguientes: “Hago público nuestro agradecimiento a los 

leoneses que hace un año nos permitieron asumir el cargo; estamos dando nuestra 

mejor capacidad profesional y personal;  sobre todo agradezco a los integrantes de 

este Ayuntamiento la construcción de los acuerdos siempre en beneficio de la 

ciudadanía leonesa, con altura de miras, con la construcción de un trabajo en equipo 

colegiado liderado por nuestro Alcalde Héctor López Santillana; trabajar en favor de 

la comunidad es nuestro compromiso asumido, sabemos que hay tareas 

inconclusas y trabajo pendiente por hacer, pero sabemos que es lo que nos falta y 

estamos trabajando en ello de tiempo completo. Es para un servidor un orgullo 

poder representar a la sociedad y ciudadanía leonesa, y lo hago de forma externa 

porque estoy seguro que todos los integrantes de este Ayuntamiento estamos muy 

orgullosos del cargo que desempeñamos, lo hacemos con respeto, con 

responsabilidad y sobre todo con el cariño que tenemos a las familias leonesas. 

Sería cuánto no sin antes agradecer a cada uno de los integrantes de este 

Ayuntamiento el trabajo colegiado, las iniciativas y los acuerdos; las discusiones 

siempre son en favor y en beneficio de la pluralidad, de la inclusión y sobre todo del 

respeto que le tenemos a nuestra ciudad, muchas gracias.” Enseguida el 

Presidente manifiesta unirse a la reflexión del Sindico Christian, 

mencionando además el respeto que ha imperado en los trabajos de las 

respectivas comisiones, lo cual siempre deben privilegiar 

independientemente de los momentos donde hay diferencias, las cuales 

siempre se han expresado de manera respetuosa y propositiva, siendo 

la política la parte que les corresponde seguir dignificando para dar 

muestra de que se pueden tener diferencias siempre dirimiéndose en 

un clima de respeto y con propuesta; por último agradece al 

Ayuntamiento por manifestar la civilidad que han brindado a lo largo del 

año, esperando sigan así por los próximos dos años. En otro asunto, la 

Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz manifiesta que el día de hoy 

presentó una iniciativa de Reforma al Reglamento de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de 
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Servicios para el Municipio de León, Guanajuato, con el fin de dar más 

claridad y apertura a los procesos del comité, esclareciendo en principio 

el término para fraccionar operaciones ya que actualmente queda muy 

ambiguo, quedando los miembros del comité un poco vulnerables ante 

las decisiones de las direcciones. Continuando con este punto del orden 

del día, la Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz presenta un 

posicionamiento respecto a multas del Reglamento de Policía y Vialidad 

en los siguientes términos: “Desde la entrada en vigor del Reglamento de 

Policía y Vialidad en el mes de enero, se afirmó que no habría condonaciones, 

descuentos, ni cancelación de infracciones; en varias ocasiones el Alcalde se 

pronunció en medios diciendo que no habría descuentos para nadie, ni para él ni 

para su familia; pero según información enviada por la Unidad de Transparencia, de 

enero a agosto del presente año se han dado prerrogativas a multas de tránsito por 

la cantidad de seis millones doscientos cuarenta y siete mil pesos; por otro lado las 

cancelaciones de infracciones a juicios de nulidad se han dejado de percibir en la 

Tesorería Municipal por un monto de doscientos treinta y seis mil, por lo que 

considero es un tema delicado, siendo importante esclarecer dicha información, 

saber de dónde viene, quién fue la autoridad responsable de los descuentos y en 

qué consisten.” Respondiendo al efecto el Presidente que con gusto. 

Después, respecto al tema de juicios, el Secretario manifiesta que como 

recordarán entró en vigor un nuevo reglamento de policía y vialidad, 

teniendo problemas con la fundamentación de algunas infracciones 

dado el cambio de normatividad, ello ya que los elementos de tránsito 

aún no se acostumbran al nuevo numeral de los artículos, y al haber 

equivocaciones se han llevado a cabo juicios por multas mal 

fundamentadas, teniendo que cancelarlas; señalando lo anterior en 

términos generales ya que verificará la información con la Tesorería 

Municipal para que le indique respecto a la causa de dichas 

cancelaciones; asimismo la Síndico Leticia Villegas Nava menciona ser 

importante que los elementos de tránsito tengan compromiso y actitud 

preventiva, ya que vale más la prevención que la corrección; de igual 

manera el Síndico Christian Javier Cruz Villegas refiere que en materia 

de prevención y de la nueva visión que se tiene de la sanción la 

intención no solamente es a los efectos sino a las causas, siendo por 

ello que el día de hoy, con el apoyo de todo el Ayuntamiento, se votó 

por unanimidad cambiar la infracción en el pago de la sanción por 
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trabajo en beneficio de la comunidad, aunado a un trabajo que permita 

la reflexión del usuario; agregando levantar la mano para revisar el tema 

de los descuentos en la comisión porque el reglamento es muy claro, ya 

que no hay facultad de descuento ni para el señor Alcalde, ni para el 

Tesorero, ni para el Secretario de Ayuntamiento. En otro asunto, la 

Regidora Gabriela del Carmen Echeverría González señala que en la 

pasada sesión de Ayuntamiento pidió buscar soluciones a la austeridad 

revisando cada una de las dependencias, enviándole como respuesta 

un premio entregado por una asociación civil, lo que para ella no 

responde nada;  por lo que ahora solicita que dependencia por 

dependencia entregue un programa serio de austeridad; enseguida, el 

Presidente instruye a la Tesorería Municipal y a la Dirección General de 

Desarrollo Institucional para que en conjunto analicen y elaboren lo 

solicitado a fin de que todos tengan claro los objetivos de la racionalidad 

del gasto, la inversión y esfuerzos en materia de austeridad. 

Continuando con los asuntos generales, la Regidora Vanessa Montes 

de Oca Mayagoitia presenta un posicionamiento relativo a una iniciativa 

de reforma que presentó en Ayuntamiento, en los términos siguientes: 

“Como ustedes recordarán hace apenas 15 días presenté la iniciativa para incluir la 

Silla Ciudadana en las sesiones de este Ayuntamiento, lamentablemente el mismo 

día en el que se estaba radicado en la Comisión de Gobierno ésta se estaba 

desechando. Es importante mencionar que no hubo un acercamiento previo por 

parte de la Función Edilicia, mucho menos se realizó una mesa de trabajo para su 

análisis, modificación o adecuación como lo marca el tercer párrafo del artículo 74 

de nuestro reglamento, al contrario, lo único que se expuso para desecharla en el 

acto fueron argumentos tan absurdos como que la iniciativa mencionaba que se 

designaba un párrafo, pero en el texto propuesto eran dos, o que la propuesta no 

se encontraba ordenada temáticamente, lo que quiera que eso signifique. He de 

reconocer que durante esa sesión varios de mis compañeros Regidores 

manifestaron su apoyo y voluntad para que juntos podamos materializar la figura de 

la Silla Ciudadana, la cual no busca determinar una nueva integración de este 

órgano colegiado, mucho menos cambiar la estructura o funcionamiento del 

Ayuntamiento, lo único que busca es acercar a los ciudadanos a ser escuchados de 

viva voz y de forma directa por el máximo órgano de gobierno de su ciudad, no 

mediante oficios contestados por la burocracia. Es por eso Alcalde que 

respetuosamente solicito se pueda girar la instrucción a la Función Edilicia a efecto 

de que se pueda analizar junto con todos los ediles que se encuentran interesados 
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el cómo sí podemos materializar esta figura, incluso por la vía de un acuerdo, digo, 

sí mediante esta figura se pudo crear un administrador de servicios municipales, no 

encuentro el impedimento para que también se pueda poner una silla.” Sobre el 

particular, la Regidora Ana María Esquivel Arrona manifiesta que 

efectivamente en la comisión se analizó el contenido de la iniciativa, 

recordándoles por lo tanto que el Ayuntamiento es un órgano de 

gobierno elegido mediante el voto ciudadano, cuya función es 

representar y atender las demandas de la población; señalando por lo 

anterior que de aprobarse la propuesta realizada para la creación de la 

Silla Ciudadana estarían convirtiendo al Cuerpo Colegiado en un órgano 

de consulta y opinión, aunque definitivamente la voz la tienen que llevar 

los Ediles, teniendo ya otros espacios y escenarios justamente para que 

los ciudadanos se acerquen, los cuales son muchos porque se ha 

fomentado la participación social; considerando asimismo que con esto 

excederían sus atribuciones como Ayuntamiento, pues no pueden 

modificar su integración, ello tal como lo explicaron claramente en la 

comisión, haciendo incluso la propuesta a la Regidora Montes de Oca 

de cuáles pasos podría llevar justamente para que se pueda presentar 

directamente al Congreso ya que viene planteado en la Constitución 

Estatal y en Ley Orgánica Municipal; añadiendo que las peticiones 

ciudadanas siempre han sido recibidas y atendidas en cualquiera de los 

escenarios, y las formas de participación ciudadana y los mecanismos 

para la regulación del proceso democrático que permitan su ejercicio ya 

se encuentran dispuestos en la Ley de Participación Ciudadana para el 

Estado, por lo que si su intención es que la propuesta sea aprobada 

sugiere tenga un mayor sustento, para que su análisis sea más a fondo 

a fin de llevar la iniciativa con el proceso adecuado; agregando que los 

Ediles cuentan con un asesor, y en este caso él mismo puede ser un 

poco más profundo en sus planteamientos presentando un proyecto que 

tenga coherencia y lógica jurídica para realizar las funciones y las 

actividades que corresponden directamente a Función Edilicia, esto 

para llevar las propuestas a buen puerto, que es lo que siempre se está 

pretendiendo en dicha unidad administrativa; indicando finalmente 

haber planteado en la comisión llegar a un acuerdo para que junto con 

Función Edilicia la Regidora Montes de Oca estimara la fecha adecuada 
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para una mesa de trabajo donde el proyecto no fuera modificar el 

reglamento sino dirigirlo directamente al Congreso del Estado, estando 

por lo tanto con toda la disposición. Al respecto, la Regidora Vanessa 

Montes de Oca Mayagoitia menciona que precisamente pone sobre la 

mesa generar un acuerdo sobre la Silla Ciudadana sin modificar, siendo 

sólo la petición de tener al ciudadano sentado aquí para escuchar de 

viva voz sus necesidades para poder resolverle; agregando, en cuanto 

al tema de la Constitución, que ésta marca pisos, no viendo en qué se 

contradice con su propuesta tan innovadora. Sobre este mismo asunto, 

la Regidora Olimpia Zapata Padilla manifiesta que ésta iniciativa nace 

en la Ciudad de México cuando se realizó la Asamblea Constituyente, 

por lo que cuando la Regidora Vanessa Montes de Oca la presentó le 

pareció interesante, dándose a la tarea junto con su equipo de asesores, 

de investigar más a fondo, informándole algunos diputados que en un 

artículo de la Constitución se plantea la aparición de la Silla Ciudadana, 

que a su vez repercute en otras leyes a las que llaman secundarias, 

como lo es la de participación y la de las alcaldías, comentando lo 

anterior con la Regidora Vanessa, a quien además le mencionó que 

efectivamente la idea es muy innovadora pero que las cosas se tienen 

que hacer conforme a un fundamento jurídico, por lo que al mencionar 

que no lo dictaminarían o verían en mesas de trabajo fue justamente 

por eso, pero en cuanto  vean que realmente funciona se podrá hacer 

la propuesta porque afecta a otros cuarenta y cinco municipios, pues si 

aquí se hace la modificación a un reglamento que se rige por la 

Constitución, la cual les marca cómo se deben integrar, estarían 

creando un problema legal; en ese tenor el Regidor Salvador Sánchez 

Romero manifiesta que el asunto se tiene que analizar más a 

profundidad estando todos de acuerdo con la participación ciudadana 

sin que se caiga en una simulación, ya que si no se establecen 

mecanismos claros que cubran el aspecto legal de nada sirve llegar aquí 

a exponer sin que se tenga una manera de votar o dar una respuesta, 

asimismo señala haberse preguntando cómo, cada quince días 

escogerán a alguien de un millón setecientos mil habitantes para ocupar 

la silla ciudadana,  o bien si será un mitin político; debiendo por lo tanto 

tener cuidado con esto, porque de qué le sirve al ciudadano venir a 
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exponer si no le van a poder dar una respuesta, siendo eso una 

simulación, evitando caer en una ocurrencia sólo porque ya lo hicieron 

en otros lados donde no se ha probado su efectividad; enseguida, el 

Presidente manifiesta que el proceso sigue abierto, estando en la 

disposición de continuar con las reflexiones en la comisión 

correspondiente. Acto continuo, la Regidora Vanessa Montes de Oca 

Mayagoitia presenta un asunto respecto a los recursos públicos en los 

términos siguientes: “Sin duda alguna uno de los mayores retos de la 

Administración Municipal siempre será el dinero, ya que no hay presupuesto que 

alcance para solventar las necesidades de la ciudadanía en una ciudad tan compleja 

como la que tenemos; ustedes recordarán que en ocasiones anteriores he solicitado 

entre otras cosas que se acuerde por este Ayuntamiento el no adquirir vehículos 

con valor superior a  doscientos cincuenta mil pesos, al menos que sean para las 

áreas como seguridad pública, emergencias, salud o protección civil, solicitud que 

fue turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis; en este sentido he 

detectado otra área de oportunidad para generar economías y puedan ser 

destinadas en acciones que realmente beneficien a la ciudadanía, me parece 

innecesario que áreas administrativas que no prestan servicios públicos directos a 

la ciudadanía tengan asignados doscientos setenta y siete vehículos, los cuales, no 

sólo implican el gasto del vehículo, sino también de su mantenimiento; díganme 

ustedes ¿cuántas empresas le dan carro a todas las áreas? En ese sentido me 

gustaría solicitar se pueda instruir a las áreas correspondientes a efecto de elaborar 

un diagnóstico de qué áreas administrativas realmente requieren vehículos y cuáles 

no, para ser más eficientes con el ejercicio del gasto público.” Enseguida, el 

Presidente manifiesta ser importante revisar constantemente la forma 

de administrar las diferentes dependencias, instruyendo en ese tenor a 

la Síndico Leticia Villegas Nava para que desde la Comisión de 

Hacienda los coordine a todos para analizar y elaborar el diagnóstico 

solicitado a fin de tener una determinación de los criterios y una objetiva 

racionalidad de la aplicación de los recursos. En otro asunto general, la 

Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia señala que con motivo 

de la celebración de nuestras fiestas patrias se percató que la Dirección 

de Agenda y Eventos celebró un contrato de prestación de servicios que 

tenía por objeto realizar un show de diez minutos, con un costo de treinta 

y un mil trescientos dólares, es decir más de seiscientos mil pesos 

mexicanos, el cual al no realizarse fue notificado a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos; siendo por lo anterior que realiza los siguientes 
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cuestionamientos: ¿Se realizó el pago de los  treinta y un mil trescientos 

dólares? ¿Sabían que la persona con quien se realizó el contrato es 

señalada por presunto fraude en Estados Unidos, por vender shows de 

drones que no se realizan? pidiendo en ese tenor que dichas preguntas 

le sean respondidas a la brevedad esperando no haya una afectación a 

la hacienda municipal; añadiendo finalmente hacer un llamado a la 

austeridad ya que no entiende cómo se quejan de que no hay dinero 

por los recortes presupuestales de la federación, siendo que  sí hay 

recursos de más de medio millón de pesos para un show de diez 

minutos. Al efecto, el Presidente pide al Secretario turnar la información; 

agregando no haberse hecho erogación alguna, y que por lo sensible 

de la calidad del aire la idea era tener la posibilidad de cambiar los 

fuegos pirotécnicos por una nueva modalidad más sustentable que 

permitiera festejar el aniversario de nuestra independencia, señalando 

asimismo no haberse ejecutado el evento por el tema de aduanas, ya 

que los equipos no lograron liberar el cruce de la frontera afectando su 

realización. 

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las 9:37 

nueve horas y treinta y siete minutos, del día de su fecha. Se levanta la 

presente acta para constancia. Damos fe.  
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